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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y
SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO, ACOSO
Y APROVECHAMIENTO SEXUAL PARA
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Ejecutivo.

LICENCIADO ÁNGEL HELADIO AGUI-
RRE RIVERO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 76 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO, Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 6o., 10, 18 FRACCIONES
I Y XIV, 20 FRACCIÓN III, 32 Y
34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 433; 7, 2I,
22, 24 Y 25 DE LA LEY NÚMERO 553 DE
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA
LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; Y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2011-2015, plantea entre
otros objetivos, el de lograr la
igualdad entre mujeres y hombres
y traza las estrategias de im-
partir de manera obligatoria en
todas las dependencias de la ad-
ministración estatal y paraes-
tatal, cursos y talleres de capa-

citación para la implementación
de la perspectiva de género en
las políticas públicas y esta-
blecer lineamientos para erra-
dicar la violencia de género en
la administración pública y el
sistema de impartición de justi-
cia; así como, promover una cultu-
ra de respeto y promoción de los
derechos humanos como un prin-
cipio explícito en toda relación
entre autoridades y ciudadanos.

Que la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece en su artículo
5o. que nadie podrá ser obligado
a prestar trabajos personales, sin
la justa retribución y sin su ple-
no conocimiento, y la Organiza-
ción Internacional del Trabajo,
le adiciona las características
de trabajo productivo y seguro,
con respeto a los derechos labo-
rales, ingresos adecuados, pro-
tección social, diálogo social,
libertad sindical, negociación
colectiva y participación.

Que la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, publicada en el
Diario Oficial de la Federación
el 1 de Febrero de 2007, establece
la coordinación entre la fede-
ración, las entidades federati-
vas, el Distrito Federal y los
municipios, para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia
contra las mujeres, y establece
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los principios y modalidades
para garantizar su desarrollo y
bienestar conforme a los prin-
cipios de igualdad y no dis-
criminación; constituye además
un gran paso en el combate de es-
te grave problema y establece
los lineamientos jurídicos y ad-
ministrativos con los cuales el
Estado intervendrá en todos sus
niveles de gobierno, para garan-
tizar y proteger los derechos de
las mujeres a una vida libre de
violencia.

Que de igual forma, la Ley
General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres publicada en
el Diario Oficial de la Federa-
ción, el día 2 de agosto de 2006,
por primera vez sienta las bases
jurídicas para la coordinación,
colaboración y concertación en-
tre los tres órdenes de gobierno
para garantizar la igualdad sus-
tantiva, eliminando toda forma
de discriminación basada en las
diferencias sexuales conforme
lo establece su primer artículo.

Que el artículo 46 de la Ley
número 674 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero, determina
que todo servidor público deberá
observar en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión la leal-
tad, honradez, legalidad, impar-
cialidad y eficiencia.

Que la Ley número 494 para
la Igualdad entre Mujeres y
Hombres del Estado de Guerrero,
publicada en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado número

104, el 28 de diciembre de 2010,
establece en su artículo 51,
entre otros aspectos, que las au-
toridades y entes públicos debe-
rán implementar las medidas des-
tinadas a erradicar cualquier ti-
po de discriminación, violencia
o acoso por razón de sexo.

Que el Acuerdo por el que se
establece el Código de Ética, al
que deberán sujetarse los Servi-
dores Públicos de la Administra-
ción Pública Centralizada y Pa-
raestatal del Estado de Guerrero,
publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado No. 8 Al-
cance I, el viernes 27 de enero
de 2012, en el artículo 2, defi-
ne la dirección institucional a
través de un conjunto de princi-
pios, valores y conductas éticas
que permiten respetar las reglas
laborales y normas jurídicas,
dispuestas para que el servidor
público pueda conducir su actua-
ción en un sentido recto, mientras
permanece desempeñando el cargo
que le ha sido conferido.

Que el trabajo es una activi-
dad a través de la cual las per-
sonas, con su fuerza y su inteli-
gencia, transforman, crean y pro-
ducen, en donde los procedimien-
tos de reclutamiento, promoción
y fijación del salario y las con-
diciones de trabajo deben estar
libres de discriminación, coer-
ción, violencia y engaño; sin em-
bargo, infinidad de personas de-
nuncian o comentan ser víctimas
de políticas discriminatorias,
de violencia laboral, institu-
cional, política y de otros ti-
pos en el lugar de trabajo.
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Que los tratados internacio-
nales que ha suscrito el Estado
Mexicano, también observan el
hostigamiento y acoso sexual, y
lo obligan a prevenir, atender y
sancionar las conductas de este
tipo por formar parte de la
normatividad nacional conforme
el artículo 133 de la Constitución
Federal.

Que uno de esos instrumentos
internacionales es la Convención
sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), publicada
en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el 12 de mayo de 1981,
la cual estipula en su artículo
11, que "los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en la es-
fera del empleo a fin de asegurar
a la mujer, en condiciones de
igualdad con los hombres, los mis-
mos derechos, en particular: a)
el derecho al trabajo como de-
recho inalienable de todo ser hu-
mano; b) El derecho a las mismas
oportunidades de empleo; c) ....
El derecho al ascenso, a la es-
tabilidad en el empleo... d) a
igualdad de trato..."

Que de la misma forma, la Con-
vención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra la Mujer, co-
nocida como Convención Belém do
Pará, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el 19 de
enero de 1999, establece que to-
da mujer tiene derecho a una vi-
da libre de violencia, tanto en el
ámbito público, como en el privado

(Artículo 3); que toda mujer tie-
ne derecho a que se le respete la
dignidad inherente a su persona
(Artículo 4, inciso e); y también,
el derecho de la mujer a ser li-
bre de toda forma de discrimina-
ción (Artículo 6, inciso a).

Que el hostigamiento sexual
desde el año 1999 es un delito que
se incluyó en el Código Penal del
Estado; en el año 2008, se inte-
gra también en la Ley número 553
de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, en donde se hace por primera
ocasión una diferencia entre
hostigamiento y acoso sexual,
en los que existe un ejercicio
abusivo del poder, expresado en
conductas dañinas con relación
a la sexualidad de una persona,
que la pone en estado de inde-
fensión y de riesgo.

Que la incorporación de la
figura del hostigamiento sexual
en el marco legal del Estado de
Guerrero, no ha sido sencilla y
no debe limitarse al ámbito pe-
nal. Por ser una conducta que, en
la mayoría de los casos, sucede
en el espacio laboral, debe apli-
carse también la normatividad
laboral y administrativa para
establecer nuevas rutas de pre-
vención, atención y sanción en
dicho entorno.

Que las mujeres suelen ser
las primeras víctimas de vio-
lencia laboral en los centros de
trabajo. Por ello y tomando en
cuenta que el hostigamiento y
acoso sexual en el ámbito laboral,
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sigue siendo un asunto visibi-
lizado e ignorado, del cual re-
sulta necesario hablar para evi-
denciar que se trata de un pro-
blema de violencia de género y
convertirlo en un tema de interés
público.

Que aún queda un largo ca-
mino por recorrer hasta alcanzar
la igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres y acabar con la
discriminación, ya que la so-
ciedad guerrerense está todavía
impregnada de estereotipos y ro-
les de género que colocan a las
mujeres en una posición de des-
ventaja con respecto a los hom-
bres, y dificultan el disfrute
completo de sus derechos como
ciudadanas. Esta discriminación
es inaceptable y se continuará
reproduciendo, a menos que la so-
ciedad en su conjunto se proponga
erradicarla, no solo por razones
de justicia, sino para mejorar
la calidad de vida de todas las
personas en los distintos ámbitos
de la vida social.

Que si queremos vivir en me-
jores condiciones, es necesario,
que en todos los ámbitos de de-
sarrollo del país y en particular
del Estado de Guerrero, elimine-
mos las prácticas discriminato-
rias y de violencia, para trans-
formarlas en espacios en los que
imperen los principios de demo-
cracia, equidad, tolerancia y so-
bre todo respeto a la dignidad de
todo ser humano.

Que de acuerdo a investiga-
ciones sobre el tema, toda ins-
titución que reconoce e implemen-

ta políticas públicas para en-
frentar el hostigamiento y el
acoso sexual en sus múltiples
aspectos, deja de ser cómplice
de su reproducción; por ello, asu-
mir una corresponsabilidad ins-
titucional con el personal, es
el primer paso para generar un
ambiente laboral sano.

Que la brecha existente en-
tre la igualdad legal y la igual-
dad real, hace necesario que el
Gobierno del Estado de Guerrero,
ponga en marcha políticas pú-
blicas orientadas a superar la
discriminación y garantizar una
vida libre de violencia para las
mujeres.

Que en este tenor, es impres-
cindible expedir un instrumento
normativo específico donde se
establezcan las disposiciones
jurídicas que permitan definir
los esquemas de prevención, aten-
ción y sanción del hostigamiento,
acoso y aprovechamiento sexual,
para las y los servidores pú-
blicos del Poder Ejecutivo Esta-
tal.

Que el presente Reglamento
tiene como objetivo contribuir
a la sensibilización de las y los
servidores públicos del Poder
Ejecutivo Estatal responsables
de la atención y seguimiento de
prácticas de hostigamiento y aco-
so sexual que afectan los dere-
chos humanos; que ayuda de forma
significativa a la generación
de una política institucional y
establece procedimientos claros,
confidenciales e imparciales pa-
ra atender las quejas que se pre-
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senten por estos motivos.

Que para alcanzar los objeti-
vos plasmados en el presente Re-
glamento, es necesario realizar
esfuerzos permanentes de preven-
ción, atención y sanción; pero so-
bre todo concientizar a las per-
sonas que trabajamos en la ad-
ministración pública del Estado,
sobre la problemática que repre-
senta el hostigamiento y acoso
sexual, el cual afecta tanto al
desarrollo de las personas, co-
mo la calidad de los servicios que
se otorgan a la sociedad.

Que el Reglamento para la Pre-
vención y Sanción del Hostiga-
miento, Acoso y Aprovechamiento
Sexual para los Servidores Pú-
blicos del Poder Ejecutivo Esta-
tal, consta de cuatro Capítulos:
el Primero, destinado a las dis-
posiciones generales, explica
el objeto del Reglamento y los prin-
cipios por los cuales se rige.
El Segundo se dedicó a las medi-
das de prevención que deben ser
adoptadas para evitar el hosti-
gamiento, acoso y aprovechamiento
sexual, figuras además contem-
pladas como delitos en nuestro
Código Penal. El Tercero se refie-
re a las medidas correctivas, que
la administración pública estatal
debe adoptar en el caso de que
haya servidores públicos que in-
curran en esas conductas, y fi-
nalmente, en el Cuarto se describe
el procedimiento ágil y confi-
dencial que debe seguirse para
sancionar a quien incurra en las
conductas de hostigamiento, acoso
o aprovechamiento sexual, en la
administración pública estatal.

Por todo lo anteriormente
expuesto y fundado, he tenido a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y
SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO, ACOSO
Y APROVECHAMIENTO SEXUAL PARA
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER EJECUTIVO ESTATAL.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente Re-
glamento es de orden público, in-
terés general y observancia obli-
gatoria para las y los servidores
públicos de las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal y tiene
por objeto:

I. Crear y mantener una co-
munidad en la que todas las per-
sonas que laboran, colaboran, so-
licitan o reciben bienes y ser-
vicios de las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal puedan
desempeñar su trabajo en una at-
mósfera libre de discriminación,
violencia, hostigamiento, acoso
o aprovechamiento sexual;

II. Establecer un procedi-
miento ágil por parte de las De-
pendencias del Poder Ejecutivo
Estatal, en caso de hostigamien-
to, acoso y aprovechamiento se-
xual, que responda rápida y efec-
tivamente a los casos que se pre-
senten, tomando acciones adecua-
das para prevenir, corregir y,
de ser necesario, sancionar las
conductas que infrinjan este Re-
glamento; la Ley número 674 de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Gue-



12   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 11 de Diciembre de 2012

rrero, la Ley número 553 de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia y el Acuerdo
por el que se Establece el Có-
digo de Ética, al que deberán su-
jetarse las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal; y

III. Reglamentar las dis-
posiciones contenidas en el ar-
tículo 25 de la Ley número 553 de
Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

Son supletorias de este Re-
glamento las disposiciones rela-
tivas de los tratados interna-
cionales; las contenidas en la
Ley número 674 de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos
del Estado de Guerrero y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 2. Las Dependencias
del Poder Ejecutivo Estatal, evi-
tarán tolerar conductas de dis-
criminación, hostigamiento, aco-
so y aprovechamiento sexual, san-
cionadas por la ley que se pre-
senten en los centros de trabajo,
educativos, médicos, policiales
u otros, mismas que deben ser
denunciadas, de acuerdo al pro-
cedimiento establecido en este
Reglamento, independiente de la
vía penal o civil que favorezca
y convenga a la persona afectada.

Artículo 3. Son principios
rectores del presente Reglamen-
to:

I. Coadyuvar para que las
Dependencias del Poder Ejecuti-
vo Estatal, vinculados o depen-

dientes de ella, realicen accio-
nes orientadas a prevenir, aten-
der y sancionar las conductas de
hostigamiento, acoso y aprove-
chamiento sexual;

II. Instruir a todo el per-
sonal de su deber de respetar la
dignidad de las personas y su de-
recho a la intimidad, así como fo-
mentar la igualdad de trato entre
mujeres y hombres, preservando
un ambiente de trabajo sano y
libre de hostigamiento, acoso y
aprovechamiento sexual;

III. Atender de manera con-
fidencial y expedita las quejas
o denuncias de hechos que puedan
ser constitutivos de conductas
de hostigamiento, acoso o aprove-
chamiento sexual; y

IV. Vigilar que se cumpla la
obligación de las autoridades
competentes de atender debida-
mente a quienes formulen una que-
ja o denuncia, por conductas de
hostigamiento, acoso o aprovecha-
miento sexual, mediante un pro-
cedimiento institucional que pro-
porcione diversas alternativas
de solución.

Artículo 4. Corresponde la
aplicación del presente Regla-
mento a:

I. El titular del Poder Eje-
cutivo;

II. Las Dependencias Centra-
lizadas;

III. Las Entidades Paraesta-
tales;
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IV. Los Establecimientos Pú-
blicos de Bienestar Social; y

V. Los demás órganos guber-
namentales del Poder Ejecutivo
del Estado de Guerrero.

En el caso de los Poderes Le-
gislativo y Judicial del Estado,
los Órganos Autónomos y los Mu-
nicipios, se regirán por las dis-
posiciones reglamentarias simi-
lares que al efecto expidan y a
las leyes vigentes en el Estado
de Guerrero, sin perjuicio de la
colaboración que tengan con las
Dependencias del Poder Ejecutivo
Estatal para la prevención del
hostigamiento, acoso o aprove-
chamiento sexual en la entidad.

Artículo 5. Para los efectos
de este Reglamento se entiende
por:

I. Servidor público: La per-
sona que desempeña un empleo,
cargo o comisión y que presta sus
servicios intelectuales, físicos
o ambos, en la Administración Pú-
blica Centralizada y Paraesta-
tal, Establecimientos Públicos
de Bienestar Social y demás ór-
ganos gubernamentales del Poder
Ejecutivo del Estado de Guerrero;

II. Hostigamiento sexual:
Las conductas lascivas o de ase-
dio; insinuaciones o solicitudes
de favores de naturaleza sexual,
y otras conductas verbales o fí-
sicas de índole sexual, en las
que al acceder o negarse a las
mismas explícita o implícitamen-
te afectan el servicio público,

empleo, cargo o comisión de la per-
sona, o pudieran interferir en
el trabajo o el rendimiento edu-
cativo de la persona, e incluso
crear un ambiente intimidante,
hostil u ofensivo para el servicio
público, las labores o la ense-
ñanza;

El hostigamiento sexual pue-
de manifestarse por medio de las
conductas siguientes:

a) Promesa implícita o expre-
sa a la víctima de un trato pre-
ferente y/o beneficioso respecto
a su situación actual o futura
a cambio de favores sexuales;

b) Amenazas mediante las cua-
les se exija a la víctima en for-
ma implícita o explícita, conduc-
tas no deseadas y que atenten o
agravien su dignidad o estabi-
lidad laboral;

c) Uso de términos de natu-
raleza o connotación sexual, ya
sean escritos o verbales, insi-
nuaciones sexuales, proposicio-
nes sexuales, gestos obscenos que
resulten insoportables, hosti-
les, humillantes u ofensivos pa-
ra la víctima;

d) Acercamientos corpora-
les, roces, tocamientos u otras
conductas físicas de naturaleza
sexual que resulten ofensivos y
no deseados por la víctima; y

e) Trato ofensivo u hostil
por el rechazo de las conductas
señaladas en este artículo.

III. Aprovechamiento sexual:
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La conducta mediante la cual el
interesado o un tercero vinculado
a éste, obtiene cópula para si
o para otro como condición para
el ingreso, la conservación o
permanencia del trabajo o empleo,
así como la promoción en éste o
la asignación de aumento de re-
muneración; también para el in-
greso, inscripción o permanencia
en una institución educativa o
la obtención de una calificación
o beneficio de otra naturaleza.

Al que imponga la misma con-
dición a que se refiere el pá-
rrafo primero de esta fracción,
para el reconocimiento u otorga-
miento de derechos o beneficios
económicos, profesionales o aca-
démicos se le considerará como
victimario de aprovechamiento se-
xual y susceptible de ser sancio-
nado conforme a este Reglamento
y las demás leyes aplicables pe-
nales o administrativas;

IV. Acoso sexual: El com-
portamiento verbal o físico, de
naturaleza sexual que tenga el
propósito o produzca el efecto
de atentar contra la dignidad de
una persona y que genera un en-
torno intimidatorio, degradante
u ofensivo.

Las conductas señaladas en
las fracciones II, III y IV de
este artículo, pueden darse en-
tre servidores públicos, entre
el servidor público y usuarios de
servicios, proveedores, pacien-
tes o alumnos y alumnas.

También pueden ocurrir en
relaciones de jerarquía superior

a inferior, inferior a superior,
entre pares, entre personas del
mismo sexo o distinto sexo;

V. Conductas lascivas: Las
bromas, agresiones, molestias,
insinuaciones, tactos indeseados
o abusos serios, que pueden o no
llegar a involucrar alguna ac-
tividad sexual y cuya finalidad
es generar un ambiente incómodo
y hostil en el centro educativo
o laboral; y

VI. Reglamento: El Reglamento
para la Prevención y Sanción del
Hostigamiento, Acoso y Aprove-
chamiento Sexual para los Servi-
dores Públicos del Poder Eje-
cutivo Estatal.

VII. Dependencias del Poder
Ejecutivo Estatal: Las Dependen-
cias de la Administración Pública
Centralizada y Paraestatal, así
como de los Establecimientos Pú-
blicos de Bienestar Social y de-
más órganos gubernamentales del
Poder Ejecutivo del Estado de
Guerrero.

CAPÍTULO II
De las medidas de prevención

Artículo 6. El Estado de Gue-
rrero garantiza un clima laboral
sano y equilibrado  y reconoce el
derecho de las y los servidores
públicos de las Dependencias
del Poder Ejecutivo Estatal, al
respeto de su intimidad y a la
consideración debida, a su dig-
nidad, aunado a la protección
frente al hostigamiento, acoso
o aprovechamiento sexual.
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Artículo 7. Todas las De-
pendencias del Poder Ejecutivo
Estatal, tienen la obligación
de garantizar en sus centros de
trabajo, así como en los lugares
donde se proporcionen bienes y
servicios públicos, condiciones
de respeto para quienes laboran
y acuden ahí e implementar una po-
lítica interna que prevenga, evi-
te y sancione conductas de hos-
tigamiento, acoso o aprovecha-
miento sexual.

Artículo 8. Todo servidor pú-
blico tiene la obligación de di-
vulgar el contenido del presente
Reglamento. La Contraloría Gene-
ral del Estado, las áreas de
control interno y de administra-
ción y control de recursos huma-
nos de las Dependencias del Po-
der Ejecutivo Estatal, deberán
coadyuvar con ese propósito.

Para ello los órganos guber-
namentales, promoverán campañas
permanentes que fomenten la pre-
vención y sanción de conductas
de hostigamiento, acoso o aprove-
chamiento sexual, las cuales se
podrán realizar a través de ca-
pacitaciones, charlas, circula-
res, boletines informativos, men-
sajes a favor de la libertad se-
xual, salud y seguridad del per-
sonal y contra de tales conductas
sexuales.

Artículo 9. Las áreas de con-
trol de personal o de recursos
humanos de las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal, harán
del conocimiento a las personas
que son contratadas, las con-
ductas que deberán observar en

los centros de trabajo, educati-
vos, médicos, policiales u otros
y de las responsabilidades en
que incurren en caso de incumplir
con este Reglamento, para tal
efecto la persona que se contrate
deberá firmar una carta com-
promiso de abstenerse de cometer
conductas de hostigamiento, acoso
o aprovechamiento sexual.

Artículo 10. En las Depen-
dencias del Poder Ejecutivo Es-
tatal  o cuando a través de éstos
se otorguen bienes o servicios,
deberán colocarse leyendas vi-
sibles al público en general,
que señalen que el hostigamiento,
acoso o aprovechamiento sexual,
son delitos y que quienes los
cometen deben ser denunciados o
sancionados, incluso penalmente
por dichas conductas, asimismo
habrán colocar la información
para las denuncias ciudadanas.

CAPÍTULO III
De las medidas correctivas

Artículo 11. El incumplimien-
to a las disposiciones contenidas
en el presente Reglamento y la
comisión de conductas de hosti-
gamiento, acoso o aprovechamiento
sexual, serán debidamente in-
vestigadas y se sancionarán con-
forme al mismo.

Artículo 12. Las sanciones
disciplinarias que correspondan
por incumplir el presente Regla-
mento podrán consistir en:

I. Apercibimiento público o
privado;
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II. Suspensión temporal del
empleo, cargo o comisión, sin
goce de sueldo;

III. Reeducación mediante
apoyo psicoterapéutico;

IV. Reubicación en otra área
laboral interna o externa;

V. Destitución del empleo,
cargo o comisión;

VI. Inhabilitación; y

VII. Anotación de anteceden-
tes en el expediente personal del
responsable, cuando se hubiere
comprobado la comisión de la con-
ducta de hostigamiento, acoso y/o
aprovechamiento sexual.

Artículo 13. La facultad de
sancionar por la violación a las
disposiciones contenidas en el
presente Reglamento corresponde
al o la titular de las Dependen-
cias del Poder Ejecutivo Estatal,
con excepción de la inhabilita-
ción que deberá solicitarse a la
Contraloría General del Estado.

Artículo 14. La suspensión
temporal como medida precauto-
ria, podrá determinarse cuando
algún servidor público o docente
se encuentre sujeto a investi-
gación administrativa o procedi-
miento penal por hostigamiento,
acoso o aprovechamiento sexual,
y/o cuando su presencia en el
espacio laboral implique un ries-
go para la integridad física o
psico-emocional de la persona que-
josa.

Artículo 15. Queda prohibido
tomar represalias contra la per-
sona que se queja o denuncia las
conductas de hostigamiento, acoso
o aprovechamiento sexual; esta
medida de protección se extiende
a la persona que asista a al-
guien en una queja o denuncia
relativa a estas conductas, o
que participe de cualquier manera
en la investigación o resolución
de la misma. Las represalias pue-
den consistir en amenazas, in-
timidación, y/o acciones adversas
relacionadas con el empleo, la
educación o la prestación de bienes
y servicios públicos.

A quien tome represalias o
amenace a la quejosa, denunciante
o a las demás personas que par-
ticipen en la investigación o
resolución, se le considerará
responsable de un nuevo acto de
hostigamiento y será sancionado
de forma más severa conforme a
este Reglamento, independiente-
mente de las que correspondan
conforme a las leyes administra-
tivas y/o penales.

Artículo 16. En caso de com-
probarse que la persona señalada
cometió una de las conductas men-
cionadas en este Reglamento, de-
berá notificarse a la Contraloría
General del Estado la determi-
nación de destitución del servi-
dor público, la causa que la mo-
tivó y la solicitud de inhabili-
tación del servidor público, en
caso de que así proceda.

Artículo 17. Corresponde a
la Contraloría General del Estado
en un plazo no mayor de diez días
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hábiles emitir la resolución
correspondiente a la inhabilita-
ción, una vez agotado el derecho
de audiencia del servidor público
señalado como responsable.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de queja o
denuncia administrativa por

hostigamiento, acoso o
aprovechamiento sexual

Artículo 18. Es facultad del
Gobierno del Estado establecer
un procedimiento interno, ade-
cuado y efectivo, para recepcio-
nar las quejas y denuncias por
conductas de hostigamiento, acoso
y aprovechamiento sexual, garan-
tizando la confidencialidad de
las partes y sancionando al o
los servidores públicos cuando
exista causa.

Artículo 19. El procedimien-
to mencionado en el artículo an-
terior, en ningún caso, podrá
exceder el plazo de cuatro meses,
contados a partir de la radicación
de la queja o denuncia por hos-
tigamiento sexual, acoso o apro-
vechamiento sexual.

Artículo 20. La parte ofen-
dida por las conductas prohibidas
en este Reglamento, además del
procedimiento que se señala
en este capítulo, podrá acudir en
el momento que considere conve-
niente ante las autoridades ju-
diciales civiles o penales a de-
nunciar dichas conductas y a
solicitar la reparación del da-
ño, así como el pago de los gas-
tos y perjuicios ocasionados.

No será necesario agotar és-
te u otros procedimientos admi-
nistrativos, para iniciar los pro-
cedimientos ante los órganos
judiciales correspondientes y
que la parte interesada estime
convenientes.

Artículo 21. Compete al ór-
gano de control interno y área
de administración correspondien-
te de las Dependencias del Poder
Ejecutivo Estatal, recepcionar
las quejas o denuncias e integrar
el procedimiento que se establece
en este capítulo, contando para
ello con las facultades siguien-
tes:

I. Coadyuvar en la difusión
del contenido del presente Regla-
mento y en la promoción de cam-
pañas permanentes de sensibili-
zación y capacitación que fo-
menten la prevención, atención
y sanción de conductas de hosti-
gamiento, acoso o aprovechamiento
sexual;

II. Sustanciar el procedi-
miento de queja o denuncia admi-
nistrativa por hostigamiento,
acoso o aprovechamiento sexual,
en el ámbito de su competencia,
con imparcialidad, neutralidad,
objetividad, legalidad, confi-
dencialidad, honestidad y bajo
los principios de no discri-
minación, igualdad jurídica entre
hombres y mujeres, perspectiva
de género y el derecho a una vida
libre de violencia;

III. Recibir, atender e in-
vestigar diligentemente las que-
jas y denuncias relacionadas con
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la probable responsabilidad ad-
ministrativa, en que pudieran
incurrir los servidores públicos
en el ejercicio de sus funciones;

IV. Garantizar la confiden-
cialidad de los hechos, de las
partes y proporcionar las medidas
precautorias o de protección que
se estimen convenientes;

V. Investigar de manera ágil
e imparcial todos los casos de
hostigamiento, acoso y aprove-
chamiento sexual que se hagan de
su conocimiento, sin dilación al-
guna, debiendo una vez concluidos
los plazos de la investigación,
realizar las conclusiones y pro-
poner a la o al titular de las
Dependencias del Poder Ejecutivo
Estatal, la resolución que apega-
da a la legalidad se determine;

VI. Hacer efectivas las san-
ciones determinadas por el o la
titular de las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal, de con-
formidad con lo dispuesto en el
presente Reglamento, sin per-
juicio de poder aplicar las san-
ciones que establece la Ley nú-
mero 674 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero;

VII. Notificar a la Contralo-
ría General del Estado sobre la
determinación de destitución del
servidor público, la causa que
la motivó y solicitar la inhabi-
litación del mismo, en caso de
ser necesario;

VIII. Informar a la parte
ofendida sobre los procedi-

mientos judiciales a que tiene
derecho independientemente de
las investigaciones y consecuente
resolución administrativa que
pudiera resultar; y

IX. Las demás que señalen
las diversas disposiciones jurí-
dicas y administrativas aplica-
bles.

SECCIÓN PRIMERA
De la recepción de la queja o

denuncia

Artículo 22. Toda persona ofen-
dida por actos de hostigamien-
to, acoso o aprovechamiento se-
xual podrá presentar queja o de-
nuncia ante las autoridades se-
ñaladas en el artículo 21 de es-
te Reglamento, por actos u omi-
siones que probablemente cons-
tituyan una responsabilidad de
algún servidor público, indepen-
dientemente de interponer la que-
rella o denuncia ante las auto-
ridades civiles o penales.

Las personas que presenten
quejas o denuncias administra-
tivas se constituyen en coadyu-
vantes de la autoridad competen-
te, a efecto de que puedan apor-
tar las pruebas y constancias que
acrediten su dicho y se pueda de-
terminar la responsabilidad del
o los servidores públicos involu-
crados.

Artículo 23. En caso de que
la autoridad competente para la
recepción de la queja o denuncia
administrativa, sea la señalada
de haber cometido los actos pro-
hibidos por este Reglamento, la
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queja o denuncia deberá presen-
tarse directamente ante la Con-
traloría General del Estado,
siguiéndose para tal efecto es-
te mismo procedimiento y las
disposiciones aplicables de la
Ley número 674 de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos
del Estado de Guerrero.

Lo anterior es independiente
a la decisión de la persona afec-
tada, quien puede acudir inme-
diatamente ante el Ministerio Pú-
blico para presentar su acusación
o querella.

Artículo 24. La queja o
denuncia se presentará por es-
crito o verbalmente y deberá con-
tener:

I. Datos generales de la
parte quejosa;

II. Puesto y dependencia pa-
ra la que labora;

III. Domicilio para oír y re-
cibir notificaciones dentro del
Municipio en que se encuentren
ubicadas las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal, órganos
gubernamentales o centro de tra-
bajo;

IV. Datos que permitan iden-
tificar a las o los servidores pú-
blicos involucrados;

V. Narración sucinta de los
hechos y actos relacionados con
la queja o denuncia; y

VI. En su caso, las pruebas
relacionadas con la queja o de-

nuncia, incluyendo el nombre y
ubicación de los testigos, en ca-
so de que los hubiere.

En los casos en que la queja
o denuncia se presente de manera
verbal, se deberá elaborar un ac-
ta administrativa, que contenga
todos los datos señalados en es-
te artículo y recabar la firma de
la parte quejosa.

En la misma entrevista de
presentación de la queja o denun-
cia se deberá explicar a la per-
sona hostigada el procedimiento
de la investigación y las dife-
rentes formas de posible solu-
ción, la necesidad de entrevistar
a los eventuales testigos para
fortalecer la investigación, ha-
ciéndole saber que se hará todo
lo posible para mantener la con-
fidencialidad, solicitándole ha-
cer lo mismo y darle la confianza
necesaria para que aporte los da-
tos con que cuente para completar
su queja o denuncia, además de
las medidas precautorias o de
protección que se tomarán para
evitar que sufra represalias por
la presentación de la queja o
denuncia.

Artículo 25. De toda queja
o denuncia, la unidad receptora
integrará un cuaderno adminis-
trativo, asignándole un número
de registro y ubicación, que le
deberá proporcionar a la parte
quejosa, haciéndole saber que
se guardará la confidencialidad
de la misma, que el trámite no du-
rará más de cuatro meses, los
derechos que le asisten y así co-
mo las medidas precautorias o de
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protección que se tomarán para
salvaguardar su integridad y se-
guridad, ya sea en sus labores
o en el ámbito educativo.

SECCIÓN SEGUNDA
De la tramitación de la

 queja o denuncia

Artículo 26. Una vez recibida
la queja o denuncia administra-
tiva, la unidad competente en un
plazo no mayor a tres días hábi-
les, deberá analizar los actos
denunciados y en caso de ser ne-
cesario, ordenará la aplicación de
las medidas precautorias, que co-
rrespondan.

En el análisis de los actos
señalados por la parte quejosa o
denunciante, la unidad competen-
te deberá de tomar en cuenta la
totalidad de las circunstancias,
para determinar que la o las con-
ductas afectan un término, una
condición o un privilegio de em-
pleo lo suficientemente serio co-
mo para alterar la condición de
empleo y/o educación de la per-
sona y crear así, un ambiente abu-
sivo, hostil, intimidatorio u ofen-
sivo.

Artículo 27. En caso de de-
terminarse como procedente
el apercibimiento público o pri-
vado como medida precautoria,
se hará del conocimiento del su-
perior jerárquico correspondien-
te, para que a más tardar al día
hábil siguiente, notifique al o
los servidores públicos involu-
crados, instruyéndoles que se abs-
tenga de acercarse, molestar,
amenazar o causar un daño a la

parte quejosa o sus testigos,
haciéndole saber que en caso de
desobediencia o persistencia en
su conducta, se aplicará la me-
dida de suspensión temporal del
empleo, cargo o comisión sin go-
ce de sueldo, conforme lo estipula
el presente Reglamento.

Artículo 28. En los casos
que así se estime procedente,
deberán adoptarse medidas pre-
cautorias frente a las conductas
denunciadas por la parte quejosa,
con la finalidad de que ésta pue-
da continuar con las actividades
laborales o educativas y ello no
sea perjudicial para su persona,
le causen daño, atenten contra su
seguridad o integridad, e incluso
le generen un ambiente hostil o
degradante. En los casos que se
consideren situaciones graves o
de alto nivel de riesgo para la
parte quejosa, la autoridad com-
petente sin dilación alguna, or-
denará y notificará a las o los
servidores públicos involucra-
dos, la suspensión temporal sin
goce de sueldo, para lo cual so-
licitará a la instancia corres-
pondiente hacer efectiva su de-
terminación, misma que deberá
informar oportunamente de la
ejecución de la sanción emitida.

La suspensión cesará cuando
así lo resuelva la autoridad com-
petente, independientemente de
la iniciación, continuación o con-
clusión del procedimiento a que
se refiere el presente capítulo,
salvaguardando siempre la inte-
gridad y seguridad de la parte
quejosa y de los testigos si hubie-
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re.

Artículo 29. Si derivado del
análisis de la queja o denuncia
administrativa no se advierten
elementos de probable responsabi-
lidad administrativa, se ordenará
su archivo como totalmente con-
cluido, haciéndosele saber en
un plazo no mayor a tres días há-
biles a la parte quejosa

Artículo 30. No procederán
las quejas o denuncias adminis-
trativas cuando:

I. No se cumpla con los re-
quisitos dispuestos en el ar-
tículo 24 del presente Reglamen-
to; o

II. Se consideren notoria-
mente improcedentes.

SECCIÓN TERCERA
De las actuaciones

Artículo 31. Dentro de los
tres días siguientes de radicada
la queja o denuncia y adoptadas
las medidas precautorias co-
rrespondientes, se hará del co-
nocimiento de las o los servidores
públicos involucrados, informán-
doles que contarán con un plazo
de cinco días hábiles para mani-
festar por escrito, lo que a su
interés convenga, aportando las
pruebas y testimonios que estimen
pertinentes.

Artículo 32. Transcurrido el
término de cinco días hábiles
otorgados a las o los servidores
públicos señalados para aportar
sus argumentos y medios de defen-

sa, la unidad competente abrirá
un término de diez días hábiles
para el desahogo de las pruebas
y testimonios ofrecidos por las
partes; y para allegarse de los
medios probatorios que estime
complementarios, con el propó-
sito de proponer la resolución
justa, imparcial y apegada a la
legalidad de los hechos. De tal
manera que podrá apoyarse en per-
sonal especializado en diversas
disciplinas de la ciencia para el
análisis y examen de las pruebas,
pudiendo entrevistarse cuantas
veces sea necesario con cada una
de las partes involucradas, pe-
ro cuidará de no confrontar a la
parte quejosa o denunciante y al
o los testigos con las o los ser-
vidores públicos denunciados,  al
mismo tiempo.

Lo anterior para salvaguar-
dar la integridad física y emo-
cional de la parte quejosa, así
como la seguridad de quienes in-
tervienen como testigos.

Sólo por causa justificada
podrá ampliarse el plazo para el
acopio y desahogo de pruebas por
parte de la unidad competente,
lo cual deberá quedar asentado en
el cuaderno y notificarse a las
partes, dicho plazo no deberá
exceder de cinco días hábiles.

Artículo 33. Las actuaciones
de la unidad competente deberán
revestir las formalidades que
para tal efecto establece la Ley
número 674 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero.
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Artículo 34. Agotado el pla-
zo para el desahogo de las prue-
bas a que se refiere el artículo
32 de este Reglamento, el o la
titular de las Dependencias del
Poder Ejecutivo Estatal deberá
dictar, en un plazo no mayor a
quince días hábiles, la resolu-
ción que la unidad competente le
proponga como resultado y
conclusión de la investigación.

Artículo 35. A toda queja o
denuncia administrativa iniciada
deberá recaer una resolución por
parte de la autoridad competente,
que no debe exceder del plazo ya
señalado.

Debido al principio de con-
fidencialidad, únicamente podrán
solicitar información del cua-
derno administrativo, la parte
quejosa y las o los servidores
públicos señalados como respon-
sables, por lo que no podrá ha-
ber personas autorizadas dentro
de las causas administrativas sus-
tanciadas por la unidad com-
petente.

Por ningún motivo se podrá
sustraer, mutilar o alterar la
información y documentos que obren
en el cuaderno administrati-
vo correspondiente, por lo que
conforme a los artículos 39 y 40
de la Ley número 374 de Transpa-
rencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Guerrero,
se le considerará con el carácter
de confidencial.

Artículo 36. La resolución
que ponga fin al procedimiento
y a que se refiere este capítulo,

podrá ser impugnada en los tér-
minos que dispone el Capítulo III
del Título Tercero de la Ley nú-
mero 674 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Regla-
mento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Segundo. Para efecto de dar
cumplimiento al artículo 8 del
presente Reglamento, con respec-
to a las y los servidores públi-
cos que ya se encuentran en la-
bores, el órgano de control inter-
no y área de administración co-
rrespondiente de las Dependen-
cias del Poder Ejecutivo Estatal,
contarán con un plazo de sesenta
días para hacerles llegar por
escrito  a todas y todos, el con-
tenido del presente Reglamento.

Dado en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo en la ciudad
de Chilpancingo de los Bravo,
Capital del Estado de Guerrero,
a los veintitrés días del mes de
noviembre del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
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LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DE LA MUJER.
LIC. ROSARIO HERRERA ASCENCIO.
Rúbrica.

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO.
MTRO. JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ MAR-
TÍNEZ.
Rúbrica.

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 006, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO, SE
EMITE JUICIO A FAVOR DE LA CIU-
DADANA YESENIA OROZCO RAMÍREZ,
REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE CUAUTEPEC, GUERRERO,
PARA QUE DESEMPEÑE LA FUNCIÓN
DOCENTE Y EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13
de noviembre del 2012, los Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyec-
to de Decreto por el que en térmi-
nos del artículo 31 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite jui-
cio a favor de la Ciudadana Ye-
senia Orozco Ramírez, Regidora
del Honorable Ayuntamiento de
Cuautepec, Guerrero, para que de-
sempeñe la función docente y
edilicia, en los siguientes tér-
minos:

"ANTECEDENTES
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I.- En sesión de fecha 16
de Octubre de 2012, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado,
tomó conocimiento del oficio sus-
crito por la C. Yesenia Orozco
Ramírez, Regidora del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Cuautepec, Guerrero; con el
que solicita autorización para
desempeñar funciones docentes
y edilicias; mismo que se tiene
por reproducido en el presente
como si a la letra se insertare
para obviar en repetidas ocasio-
nes, lo anterior para todos los
efectos legales a que diera lu-
gar.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0117/
2012, de fecha 16 de Octubre de
2012, signado por la Directora
de Procesos Legislativos del
Congreso del Estado, Licenciada
Marlén Eréndira Loeza García,
turnó por instrucciones de la
Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, el oficio antes citado, a
la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen
correspondiente, el cual se emi-
te bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala pri-
meramente que en base al artícu-
lo 31 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero, los Síndicos y Regidores,
durante su encargo, tienen de-
recho para poder desempeñarse
como servidores públicos fede-
rales, estatales o municipales,

siempre que lo hagan en las áreas
docentes y cuando no afecten
sus responsabilidades edili-
cias, a juicio del Congreso del
Estado.

Derivado de lo anterior, es-
ta Comisión a fin de dictaminar
en estricto derecho la solicitud
planteada en líneas que ante-
ceden, tomó en consideración lo
siguiente:

I.- La autorización por par-
te del cabildo del Honorable Ayun-
tamiento de Cuautepec, Guerre-
ro; al solicitante para que de-
sempeñe ambas actividades do-
cente y edilicia, en la sesión
ordinaria de cabildo celebrada
el día 01 de Octubre del año en cur-
so, misma que se adjuntó a la
solicitud presentada a esta So-
beranía, para su mayor alcance
legal.

II.- Por otra parte, esta Co-
misión dictaminadora mediante
oficio  No. LX/CAPG/20/2012, soli-
citó al Contralor Interno de la
Secretaría de Educación en el Es-
tado, informara respecto a la ca-
tegoría, horario de trabajo y de-
sempeño laboral de la C. Yesenia
Orozco Ramírez.

III.- Asimismo, mediante Ofi-
cio No. 130.00.01.02/2012/54,
de fecha 31 de Octubre del pre-
sente año y recibido en esta Co-
misión el día 06 de Noviembre del
año que transcurre, el C.P. An-
tonio Arredondo Aburto, Contra-
lor Interno de la Secretaría de
Educación Guerrero, informó a es-
ta Comisión a cerca de la visita
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administrativa realizada al cen-
tro educativo en donde labora
la solicitante, haciéndose cons-
tatar sobre la categoría, el ho-
rario de trabajo y el desempeño
de la profesora antes citada.

Derivado de lo anterior y
en uso de las facultades antes
señaladas, los Diputados que in-
tegramos esta Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación, con-
sideramos que en base a las do-
cumentales públicas que se exhi-
bieron en el presente trámite
legislativo; el trabajo que desem-
peña la Profesora Yesenia Orozco
Ramírez, no afecta las respon-
sabilidades edilicias como Regi-
dora del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Cuautepec, Gue-
rrero, por lo que, el juicio que
emita este Honorable Congreso
debe ser favorable; sin embargo,
es importante señalar que esta
Soberanía exhorta a la Regidora
antes citada, que cumpla siempre
con las responsabilidades que
tiene con la Secretaría de Edu-
cación Guerrero, en beneficio de
la sociedad y el desarrollo edu-
cacional en su Municipio.

De igual forma y con el ob-
jeto de que el juicio favorable que
emita esta Soberanía, no afecte
el cumplimiento de las respon-
sabilidades que tienen los ciu-
dadanos que ocupan un cargo de
representación popular con los
cargos de docencia que desem-
peñan, se exhorta a la Secreta-
ría de Educación Guerrero, a que
vigile y evalúe el desempeño la-
boral que se tiene y, en su caso
emita las sanciones correspon-

dientes.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
46, 49, fracción II, 53 fracción
V y IX, 86, 87, 88, 127, 132, 133,
168 y 170 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero No. 286, los Dipu-
tados que integramos esta Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, consideramos proce-
dente la solicitud interpuesta
por la C. Yesenia Orozco Ramí-
rez, para poder desempeñar la
doble función docente y edilicia
como Regidora del H. Ayunta-
miento de Cuautepec, Guerrero".

Que en sesiones de fecha 13
y 15 de noviembre del 2012, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estableci-
do en el artículo 138 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, habien-
do sido fundado y motivado el
Dictamen, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no ha-
ber registro en contra en la dis-
cusión, se sometió a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Es-
tado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,



26   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 11 de Diciembre de 2012

esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo prime-
ro de nuestra Ley Orgánica, tie-
ne por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
en términos del artículo 31 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, se
emite juicio a favor de la Ciuda-
dana Yesenia Orozco Ramírez, Re-
gidora del Honorable Ayunta-
miento de Cuautepec, Guerrero,
para que desempeñe la función
docente y edilicia. Emítase el
Decreto correspondiente y remíta-
se a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, este Honorable Congre-
so decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 006, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO, SE
EMITE JUICIO A FAVOR DE LA CIU-
DADANA YESENIA OROZCO RAMÍREZ,
REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE CUAUTEPEC, GUERRERO,
PARA QUE DESEMPEÑE LA FUNCIÓN
DOCENTE Y EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele a
la Ciudadana Yesenia Orozco Ra-
mírez, Regidora del Honorable
Ayuntamiento de Cuautepec, Gue-
rrero; que el Honorable Congreso
del Estado, emitió juicio a

favor para que pueda desempeñar
la función docente y edilicia,
autorizando para todos los efec-
tos legales conducentes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Guerre-
ro; para los efectos legales con-
ducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al H.
Ayuntamiento de Cuautepec, Gue-
rrero, para su conocimiento y
efectos legales conducentes y
al Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los quince días del mes de
noviembre del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 007, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO, SE
EMITE JUICIO A FAVOR DEL CIUDA-
DANO SIMÓN MARTÍNEZ MALDONADO,
REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DE TLAPEHUALA, GUERRERO,
PARA QUE DESEMPEÑE LA FUNCIÓN DO-
CENTE Y EDILICIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13
de noviembre del 2012, los Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que en térmi-
nos del artículo 31 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, se emite jui-
cio a favor del Ciudadano Simón
Martínez Maldonado, Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Tlape-
huala, Guerrero, para que desem-
peñe la función docente y edili-
cia, en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- En sesión de fecha 16
de Octubre de 2012, el Pleno de
la Sexagésima Legislatura al

Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento del oficio sus-
crito por el C. Simón Martínez
Maldonado, Regidor del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio de
Tlapehuala, Guerrero; con el que
solicita autorización para de-
sempeñar funciones docentes y
edilicias; mismo que se tiene por
reproducido en el presente como
si a la letra se insertare para
obviar en repetidas ocasiones,
lo anterior para todos los efec-
tos legales a que diera lugar.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LX/1ER/OM/DPL/0118/2012,
de fecha 16 de Octubre de 2012,
signado por la Directora de Pro-
cesos Legislativos del Congreso
del Estado, Licenciada Marlen
Eréndira Loeza García, turnó por
instrucciones de la Presidencia
de la Mesa Directiva, el oficio
antes citado, a la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del Dic-
tamen correspondiente, el cual
se emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión, señala pri-
meramente que en base al artícu-
lo 31 de la Ley Orgánica del Muni-
cipio Libre del Estado de Gue-
rrero, los Síndicos y Regidores,
durante su encargo, tienen dere-
cho para poder desempeñarse co-
mo servidores públicos federa-
les, estatales o municipales, siem-
pre que lo hagan en las áreas
docentes y cuando no afecten sus
responsabilidades edilicias,
a juicio del Congreso del Es-
tado.
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Derivado de lo anterior, es-
ta Comisión a fin de dictaminar
en estricto derecho la solicitud
planteada en líneas que antece-
den, tomó en consideración lo
siguiente:

I.- La autorización por par-
te del cabildo del Honorable Ayun-
tamiento de Tlapehuala, Guerre-
ro; al solicitante para que de-
sempeñe ambas actividades docen-
te y edilicia, en la sesión ex-
traordinaria de cabildo cele-
brada el día 01 de Octubre del año
en curso, misma que se adjuntó
a la solicitud presentada a es-
ta soberanía, para su mayor al-
cance legal.

II.- Por otra parte, esta Co-
misión dictaminadora mediante
oficio No. LX/CAPG/20/2012, soli-
citó al Contralor Interno de la
Secretaría de Educación en el
Estado, informara respecto a la
categoría, horario de trabajo y
desempeño laboral del C. Simón Mar-
tínez Maldonado

III.- Asimismo, mediante Ofi-
cio No. 130.00.01.02/2012/53, de
fecha 31 de Octubre del presente
año y recibido en esta Comisión
el día 06 de Noviembre del año
que transcurre, el C.P. Antonio
Arredondo Aburto, Contralor In-
terno de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero, informó a esta Co-
misión acerca de la visita admi-
nistrativa realizada al centro
educativo en donde labora el so-
licitante, haciéndose constatar
sobre la categoría, el horario de
trabajo y el desempeño del pro-
fesor antes citada.

Derivado de lo anterior y en
uso de las facultades antes seña-
ladas, los Diputados que inte-
gramos esta Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, consi-
deramos que en base a las docu-
mentales públicas que se exhi-
bieron en el presente trámite
legislativo; el trabajo que de-
sempeña el Profesor Simón Martí-
nez Maldonado, no afecta las res-
ponsabilidades edilicias como
Regidor del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Tlapehua-
la, Guerrero, por lo que, el jui-
cio que emita este Honorable Con-
greso debe ser favorable; sin
embargo, es importante señalar
que esta Soberanía exhorta al
Regidor antes citado, que cumpla
siempre con las responsabilida-
des que tiene con la Secretaría
de Educación Guerrero, en bene-
ficio de la sociedad y el desa-
rrollo educacional en su Munici-
pio.

De igual forma y con el ob-
jeto de que el juicio favorable que
emita esta Soberanía, no afecte
el cumplimiento de las responsa-
bilidades que tienen los ciuda-
danos que ocupan un cargo de re-
presentación popular con los car-
gos de docencia que desempeñan,
se exhorta a la Secretaría de Edu-
cación Guerrero, a que vigile y
evalúe el desempeño laboral que
se tiene y, en su caso emita las
sanciones correspondientes.

Derivado de lo anterior y
con fundamento en los artículos
46, 49, fracción II, 53 fracción
V y IX, 86, 87, 88, 127, 132, 133,
168 y 170 de la Ley Orgánica del
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Poder Legislativo del Estado
de Guerrero No. 286, los Diputa-
dos que integramos esta Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, consideramos proceden-
te la solicitud interpuesta por
el C. Simón Martínez Maldonado,
para poder desempeñar la doble
función docente y edilicia co-
mo Regidor del H. Ayuntamiento de
Tlapehuala, Guerrero".

Que en sesiones de fecha 13
y 15 de noviembre del 2012, el
Dictamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado
el Dictamen, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la dis-
cusión, se sometió a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Esta-
do realizó la Declaratoria si-
guiente: "En virtud de que no exis-
te reserva de artículos, esta
Presidencia en términos del ar-
tículo 137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por apro-
bado el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que en térmi-
nos del artículo 31 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del

Estado de Guerrero, se emite jui-
cio a favor del Ciudadano Simón
Martínez Maldonado, Regidor del
Honorable Ayuntamiento de Tla-
pehuala, Guerrero, para que de-
sempeñe la función docente y edi-
licia. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  47 frac-
ción I de la Constitución Poli-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 007, POR EL QUE
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
SE EMITE JUICIO A FAVOR DEL CIU-
DADANO SIMÓN MARTÍNEZ MALDONA-
DO, REGIDOR DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DE TLAPEHUALA, GUE-
RRERO, PARA QUE DESEMPEÑE LA FUN-
CIÓN DOCENTE Y EDILICIA.

PRIMERO.- Comuníquesele al
Ciudadano Simón Martínez Maldo-
nado, Regidor del Honorable Ayun-
tamiento de Tlapehuala, Guerre-
ro; que el Honorable Congreso del
Estado, emitió juicio a favor pa-
ra que pueda desempeñar la fun-
ción docente y edilicia, auto-
rizando para todos los efectos
legales conducentes.

SEGUNDO.- Notifíquese a la
Secretaría de Educación Guerrero;
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para los efectos legales con-
ducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al H.
Ayuntamiento de Tlapehuala, Gue-
rrero, para su conocimiento y
efectos legales conducentes y
al Ejecutivo del Estado, para
su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los quince días del mes
de noviembre del año dos mil do-
ce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

________________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO
EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO, LICENCIADO ÁN-
GEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, PA-
RA QUE PREVIO ESTUDIO POR PARTE
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SE CONTINÚE CON
LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO
SOBRE LA TENENCIA A LOS PROPIE-
TARIOS DE LOS VEHÍCULOS PÚBLICOS
Y PRIVADOS EMPADRONADOS EN NUEST-
RA ENTIDAD, SIN IMPORTAR EL COS-
TO DE CADA UNA DE LAS UNIDADES,
PARA APLICARLO A PARTIR DEL EJER-
CICIO FISCAL DEL AÑO 2013, Y PRE-
SENTAR LAS INICIATIVAS PARA QUE
ESTE BENEFICIO SEA NORMATIVO EN
LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
noviembre del 2012, el Diputado
Mario Ramos del Carmen, presentó
la Propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Sexagésima
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero, hace un atento
y respetuoso exhorto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
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Licenciado Ángel Heladio Aguirre
Rivero, para que previo estudio
por parte de la Secretaria de Fi-
nanzas y Administración, se con-
tinúe con la exención del pago
del impuesto sobre la  tenencia
a los propietarios de los vehícu-
los públicos y privados empadro-
nados en nuestra entidad, sin im-
portar el costo de cada una de
las unidades, para aplicarlo a
partir del ejercicio fiscal del
año 2013, y presentar las inicia-
tivas para que este beneficio
sea normativo en la legislación
aplicable, en los siguientes tér-
minos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El estado mexicano realiza
esfuerzos para que la recaudación
fiscal se consolide como cultura
de pago, hacer posible la obten-
ción de mayores ingresos es su
objetivo y la recepción de los im-
puestos y buena distribución de
ellos su tarea y finalidad.

Con fecha 14 de octubre del
presente año, el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado Lic. Án-
gel Heladio Aguirre Rivero, re-
mitió a esta Soberanía la Inicia-
tiva con Proyecto de Ley de Ingre-
sos y Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado, para el ejer-
cicio fiscal 2013, en el proyecto
se apoya por segundo año conse-
cutivo con la exención del pago
del impuesto sobre la tenencia
a los propietarios de vehículos
públicos que no rebasen los
$300,000.00 (trescientos mil pe-
sos 00/100 M.N.) y privados no
mayor a $200,000.00 (doscientos

mil pesos 00/100 M.N.) siempre
y cuando estén al corriente de sus
pagos.

Atendiendo a la situación
tan crítica que atraviesa nuestra
entidad y por consecuencia los
guerrerenses, vengo a solicitar
respetuosamente al Titular del
Poder Ejecutivo, para que este
beneficio fiscal, sea para todos
los propietarios de vehículos
públicos y privados, sin importar
el costos de cada uno de las uni-
dades, solicitándole la presen-
tación de las iniciativas para
que este beneficio sea normativo
y evitar que a la llegada de un
nuevo Titular en el Poder Ejecu-
tivo, implemente de nueva cuenta
este impuesto estatal.

El pago de este impuesto en
México inicio en los años sesenta
como una alternativa para generar
ingresos en la Olimpiadas rea-
lizadas en el País, y desde esa
fecha quedó implementado dicho
impuesto, esta promesa no solo
la hizo en su campaña presidencial
el Licenciado Felipe Calderón Hi-
nojosa, sino que también emitió
la Ley de Impuesto sobre tenen-
cias publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 21 de
diciembre del 2007.

En esta Ley se establece que
el gravamen desaparecerá en 2012,
sin embargo, es una verdad a me-
dias toda vez que tal impuesto de-
ja de ser un impuesto federal y
se faculta a los gobiernos de las
entidades federativas para apli-
carlo en cualquier momento, es
de recordar que la buena voluntad
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del ejecutivo federal no sería
tan agradable si lo hubiera apli-
cado durante su sexenio presi-
dencial, sino que lo programó y
se está aplicando cuando él está
entregando su encargo por el pe-
riodo que fue elegido, es decir
programó su propuesta de campaña
para cuando el ya no esté en fun-
ciones.

Es necesario reconocer que
poseer un vehículo para el uso
que se le quiera dar, más que un
lujo es una necesidad, al día de
hoy el impuesto que pagan los pro-
pietarios de los automóviles de
uso público o privado, es una de
las formas más importantes de la
recaudación fiscal y al otorgar
el Estado este subsidio o apoyo fis-
cal se obliga a buscar nuevas al-
ternativas para incrementar in-
gresos y recursos económicos a
las arcas del erario público.

En la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, se presentaron
una serie de reformas para que
en nuestro estado de Guerrero se
dejara de cobrar el impuesto de la
tenencia y desafortunadamente
no fue dictaminado y aprobado en
este Pleno, porque, no lo sabemos,
lo que sí sabemos, es que esta re-
forma sería la mejor noticia pa-
ra todo el pueblo de Guerrero,
porque no seguir construyendo es-
ta propuesta compañeros, porque
no pedirle al Licenciado Ángel He-
ladio Aguirre Rivero, Gobernador
del Estado que durante su mandato
haga llegar estas iniciativas y
se puedan dictaminar en tiempo
y forma.

Luego de la eliminación en el
presente año de la tenencia ve-
hicular a nivel federal, siete
entidades del país suprimieron
el impuesto, dos mantienen el co-
bro y 23 ya publicaron leyes o
subsidios locales a la obliga-
ción.

De acuerdo con el mapa de la
Asociación Mexicana de Distri-
buidores de Automotores (AMDA),
en Baja California Sur y en Na-
yarit se continúa con el cobro del
gravamen como estaba implemen-
tado a nivel federal.

Entre los estados donde se
eliminó el impuesto, se encuentra
Sonora, que lo suprimió en forma
generalizada, al igual que Chi-
huahua, pese a que estableció una
contribución a cargo de los pro-
pietarios de automóvil de 300
pesos, de 450 pesos a los de ca-
mión, de 150 pesos para los remol-
ques y de 50 pesos para motoci-
cletas.

En Jalisco, Guanajuato, Mo-
relos, Puebla y Chiapas, el cobro
del impuesto se eliminó por com-
pleto y no se contempla ninguna
sustitución del mismo.

Por su parte, añade, los es-
tados con impuesto estatal y sub-
sidio por decreto son el Distrito
Federal, al ciento por ciento,
aplicable a todas las personas fí-
sicas y morales sin fines de lu-
cro, con unidades de valor máxi-
mo de 350 mil pesos con IVA in-
cluido.

En Sinaloa se otorga el bene-
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ficio en su totalidad a personas
que no tengan opción de hacer
deducible el gravamen en términos
de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta (LISR) y cuyos autos ten-
gan cuando menos seis meses de ha-
ber sido emplacados en esa en-
tidad.

Según la Asociación, en Du-
rango se eliminó el cobro a au-
tomóviles nuevos y usados, siem-
pre y cuando se encuentren al co-
rriente en sus pagos, mientras
que en Coahuila el estímulo es pa-
ra unidades nuevas de hasta 200
mil pesos más IVA y con capacidad
de 15 pasajeros, quienes pagan un
peso de tenencia, siempre que
realicen el trámite dentro de los
siguientes 15 días de su adqui-
sición, mientras que los auto-
móviles usados de hasta 200 mil
pesos más Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA), de hasta 15 ocupantes,
tendrán descuento de hasta 33 por
ciento de la Tenencia.

Dichos estímulos en Coahuila
son para personas físicas sin
actividad empresarial y con li-
cencia vigente, además de otor-
garles un estímulo para vehículos
de carga de hasta dos toneladas y
con valor de hasta 350 mil pesos
más IVA para que paguen tenencia
de 0.245 por ciento del valor de
la unidad.

También se otorga el estímulo
para que paguen un 6.0 por cien-
to menos de tenencia los vehícu-
los de más de 10 años, siempre
y cuando la hayan pagado en el
mes de enero.

En Nuevo León pagarán te-
nencia los usuarios de autos mo-
delo 2008 en adelante; en Tamau-
lipas tienen subsidio total só-
lo si no tienen adeudos de carác-
ter fiscal; en Zacatecas pagan
tenencia los automóviles a partir
de los 200 mil pesos de su valor
con IVA incluido, en San Luis Po-
tosí se otorga un subsidio de 50
por ciento a los vehículos con
valor factura de origen hasta de
150 mil pesos.

En el caso de San Luis Poto-
sí aplica si los contribuyentes
están al corriente en el ejercicio
fiscal 2011 en el pago de ese im-
puesto y demás obligaciones fis-
cales tanto de carácter federal
como estatal y el beneficio sólo
se aplica a una unidad por pro-
pietario.

En Aguascalientes se exentó
del pago a todos los vehículos
nuevos con un valor de hasta 200
mil pesos con IVA incluido; en
Querétaro el subsidio es total
por vehículos de hasta 400 mil pe-
sos con IVA incluido; en Hidalgo
están exentas todas las unidades
con un valor hasta 350 mil pesos
IVA incluido.

La AMDA precisa que en el
Estado de México, el subsidio es
del ciento por ciento aplicable
a personas físicas y morales sin
fines de lucro, con valor máximo
de la unidad de 350 mil pesos más
IVA.

En Michoacán el subsidio es
total al cien por ciento, siempre
y cuando estén al corriente de
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los impuestos federales y esta-
tales.

En el estado de Colima se
eliminó el cobro a condición de
que los automóviles estén al co-
rriente de sus pagos; en nuestra
entidad Guerrerense se otorga un
estímulo a unidades de uso par-
ticular cuyo costo no rebase los
200 mil pesos sin IVA y los de
servicio público que no tengan
valor mayor a 300 mil pesos, en
tanto que en Oaxaca se cobrará co-
mo impuesto estatal.

En el estado de Veracruz, de
2012 a 2016 se considera un
subsidio total a los propietarios
de vehículos que no rebasen el
valor de 230 mil pesos sin IVA,
para lo cual el vehículo deberá
estar en el Registro Estatal de
Contribuyentes.

En Tabasco, el subsidio a per-
sonas físicas o jurídicas colec-
tivas sujetas al impuesto estatal
vehicular para un vehículo con
valor antes de impuestos de has-
ta 100 mil pesos del modelo que
corresponda y los vehículos con
valor superior, el apoyo aplicará
sobre esa cantidad, debiendo cu-
brir el contribuyente el diferen-
cial del impuesto, tomando como
base para su liquidación el va-
lor del auto antes de gravámenes
y restando la parte proporcional
del subsidio que corresponda.

En Campeche se exime total-
mente del pago del impuesto en
2012 a vehículos con valor fac-
tura de hasta 200 mil pesos sin
IVA y que los automóviles hayan

sido adquiridos en los ejercicios
2003 a 2012.

Según la AMDA, en Yucatán se
exentó el pago de tenencia a to-
dos los autos con un monto de has-
ta 305 mil 627 pesos a valor fac-
tura en 2012 con IVA incluido y
en Quintana Roo el subsidio es
total, aunque es indispensable
que los propietarios estén al co-
rriente en su tenencia y empla-
camiento 2011.

Por tales razones y justifi-
caciones exhortamos respetuosa-
mente al Titular del Poder Eje-
cutivo de nuestro Estado, Licen-
ciado Ángel Heladio Aguirre Ri-
vero, para que previo estudio por
parte de la Secretaria de Finanzas
y Administración, se otorgue es-
te beneficio fiscal a todos los
propietarios de los vehículos sin
importar el costo de las unidades,
para aplicarlo a partir del ejer-
cicio fiscal del año 2013".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 13 de noviembre
del 2012, la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, aprobó por mayoría de vo-
tos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por el
Diputado Mario Ramos del Carmen.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 8 fracción I y 127 pá-
rrafo cuarto de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número 286,
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este Honorable Congreso del Es-
tado de Guerrero, expide el si-
guiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO. La Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, hace un atento y respetuoso
exhorto al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, Licenciado Án-
gel Heladio Aguirre Rivero, pa-
ra que previo estudio por parte
de la Secretaria de Finanzas y Ad-
ministración, se continúe con la
exención del pago del impuesto
sobre la tenencia a los propie-
tarios de los vehículos públicos
y privados empadronados en nues-
tra entidad, sin importar el
costo de cada una de las unidades,
para aplicarlo a partir del ejer-
cicio fiscal del año 2013, y pre-
sentar las iniciativas para que
este beneficio sea normativo en
la legislación aplicable.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo
Parlamentario, entrará en vigor
a partir de la fecha de su apro-
bación.

SEGUNDO. Remítase el pre-
sente Acuerdo al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado Licen-
ciado Ángel Heladio Aguirre Ri-
vero, para los efectos legales
conducentes.

TERCERO. Remítase el presen-
te Acuerdo Parlamentario al Se-
cretario de Finanzas y Adminis-

tración del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, para su cono-
cimiento.

CUARTO. Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, en la página Web del
Honorable Congreso del Estado,
y en los diarios de mayor circu-
lación en la entidad.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los trece días del mes de no-
viembre del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

_______________________________________

_______________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, CON PLENO RESPETO
AL ESTADO DE DERECHO, A LA DIVI-
SIÓN DE COMPETENCIA, HACE UN LLA-
MADO A LAS AUTORIDADES FEDERALES
Y LOCALES, A TODOS LOS GRUPOS, OR-
GANIZACIONES POLÍTICAS, CIVILES
Y SOCIALES AL DIÁLOGO, LA CON-
CILIACIÓN Y EL ACUERDO, COMO BA-
SE FUNDAMENTAL PARA LA SOLUCIÓN
DE LOS CONFLICTOS, EXHORTÁNDOLOS
PARA MANTENER DE MANERA PERMA-
NENTE UNA ACTITUD DE RESPETO Y
TOLERANCIA QUE EXIGE LA SOCIEDAD.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
noviembre del 2012, los Diputados
Bernardo Ortega Jiménez, Héctor
Apreza Patrón, Mario Ramos del
Carmen, Delfina Concepción Oliva
Hernández, Arturo Álvarez Angli,
Jorge Salazar Marchán y Emiliano
Díaz Román, Integrantes de la Co-
misión de Gobierno, presentaron
la Propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario por el que la Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, con pleno respeto al
estado de derecho, a la división

de competencia, hace un llamado
a las Autoridades Federales y
Locales, a todos los grupos, or-
ganizaciones políticas, civiles
y sociales al diálogo, la conci-
liación y el acuerdo, como base
fundamental para la solución de
los conflictos, exhortándolos pa-
ra mantener de manera permanente
una actitud de respeto y tole-
rancia que exige la sociedad, en
los siguientes términos:

"Que el día de mañana miér-
coles 14 de noviembre, se cumple
el quinto aniversario más de aquel
lamentable y bochornoso desalojo
violento que tuvo lugar en la
sede de este Poder Legislativo,
en el que agentes de la Policía
Preventiva Estatal arremetieron
contra estudiantes de distintas
escuelas normales rurales de país,
el día 14 de noviembre del año
2007.

Que el día sábado 11 de no-
viembre del año en curso, la Po-
licía Federal Preventiva, in-
tervino cuando estudiantes de la
Escuela Normal Rural de Ayotzi-
napa solicitaban apoyo económico
a automovilistas que circulaban
por la carretera federal Iguala-
Chilpancingo, lo cual dieron cuen-
ta los medios de comunicación de
que al menos hubo 5 estudiantes
detenidos y cuando menos una
veintena de estudiantes heridos.

Que el derecho a la libre
expresión de las ideas es un de-
recho fundamental de todo indi-
viduo, ya que es esencial en la
lucha por el respeto y la digni-
dad humana. Sin esa prerrogativa
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para opinar libremente o para
presentar denuncias por las in-
justicias que se viven o para
clamar por los cambios que el
pueblo necesita, el hombre está
condenado a vivir en la opresión.

La lucha por la libertad de
expresión nos corresponde a to-
dos, ya que es la lucha por la li-
bertad para expresar nuestro
propio individualismo. Respetar
la libertad de los demás a decir
cualquier idea, por ofensiva que
pueda considerarse, es respetar
nuestra propia libertad de pa-
labra.

El derecho al libre pensa-
miento, a la libertad de expresión,
al derecho de asociación no tie-
nen sentido mientras no se usen
para transformar las condiciones
de injusticia y marginación.

Que a dos meses de ejercicio
de esta Sexagésima Legislatura,
las diputadas y diputados que la
integran han dado muestra de vo-
luntad de diálogo y concertación
con diferentes grupos represen-
tativos de la sociedad civil,
promoviendo el logro de acuerdos
como base para la evaluación y
mejoramiento de las leyes y las
políticas públicas.

Que el Estado de Guerrero,
al igual que la mayoría de los es-
tados de la república, la ciu-
dadanía no quiere más actos de vio-
lencia e inseguridad, por ello,
desde esta alta tribuna reite-
ramos nuestro rechazo a cualquier
tipo de acto que genere encono y
enfrentamiento entre conciuda-

danos.

Es por ello, que ante los
recientes hechos acontecidos y
el aniversario de los ocurridos
en el año dos mil siete en este Po-
der Legislativo, debemos de ha-
cer un llamado a las Autoridades
Federales y Locales, a los gru-
pos y organizaciones sociales y
políticas, para que privilegiemos
el diálogo, el acuerdo y el con-
senso, como la base fundamental
para la solución de los conflic-
tos, exhortándolos a seguir man-
teniendo el respeto y tolerancia
entre todos, buscando siempre el
bienestar de la sociedad".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 13 de noviembre
del 2012, la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por
los Diputados Bernardo Ortega
Jiménez, Héctor Apreza Patrón,
Mario Ramos del Carmen, Delfina
Concepción Oliva Hernández, Ar-
turo Álvarez Angli, Jorge Salazar
Marchán y Emiliano Díaz Román,
Integrantes de la Comisión de Go-
bierno.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 8 fracción I y 127 pá-
rrafo cuarto de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número 286,
este Honorable Congreso del Es-
tado de Guerrero, expide el si-
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guiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO: El Pleno de la Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con pleno
respeto al estado de derecho, a la
división de competencia, hace un
llamado a las Autoridades Fede-
rales y Locales, a todos los gru-
pos, organizaciones políticas,
civiles y sociales al diálogo,
la conciliación y el acuerdo, co-
mo base fundamental para la so-
lución de los conflictos, exhor-
tándolos para mantener de manera
permanente una actitud de respeto
y tolerancia que exige la socie-
dad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo
Parlamentario surtirá efectos a
partir de su expedición.

SEGUNDO. Comuníquese a los
Titulares del Poder Ejecutivo Fe-
deral; del Estado y a la Cámara
de Diputados del H. Congreso de
la Unión, para los efectos le-
gales conducentes.

TERCERO. Publíquese en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero.

CUARTO. Hágase el comunicado
correspondiente en cuando menos
dos periódicos de circulación es-
tatal y en la página web de este
Poder Legislativo, para su co-
nocimiento General.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los trece días del mes de
noviembre del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO  POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO,  INSTRUYE AL AUDITOR GENE-
RAL DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA
QUE EN LA ESFERA DE SU COMPE-
TENCIA REALICE VISITAS, INSPEC-
CIONES Y REVISIONES A LOS INGRE-
SOS, EGRESOS, INVENTARIOS, PLAN-
TILLAS DE PERSONAL Y SE VERIFIQUE
EL ESTADO QUE GUARDAN LAS OBRAS
PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FISCAL 2012 DE LOS AYUN-
TAMIENTOS QUE PRESENTEN QUEJA O
DENUNCIA DE PROBABLES IRREGULA-
RIDADES COMETIDAS EN DETRIMENTO
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13 de
noviembre del 2012, los Diputados
Germán Farías Silvestre, Alicia
Elizabeth Zamora Villalva, Ar-
turo Álvarez Angli, Mario Ramos
del Carmen y Marcos Efrén Parra
Gómez, Integrantes de la Comisión
de Vigilancia y Evaluación de la
Auditoría General del Estado,
presentaron la Propuesta de Acuer-
do Parlamentario por el que la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, instruye

al Auditor General del Estado de
Guerrero, para que en la esfera de
su competencia realice visitas,
inspecciones y revisiones a los
ingresos, egresos, inventarios,
plantillas de personal y se ve-
rifique el estado que guardan las
obras publicas correspondientes
al ejercicio fiscal 2012 de los
Ayuntamientos que presenten queja
o denuncia de probables irregu-
laridades cometidas en detrimento
del patrimonio municipal, en los
siguientes términos:

"Primero.- El pasado mes de
Septiembre se realizó en el Esta-
do de Guerrero la toma de protes-
ta de los integrantes de los 81
Cabildos de los Municipios del
Estado de Guerrero para el pe-
riodo 2012-2015.

Segundo.- Que después de es-
te acto solemne de protesta, se
tiene documentado en la Auditoría
General del Estado, denuncias
por irregularidades en los pro-
cesos de entrega-recepción y en
general el estado financiero que
guardan los Municipios de Mochi-
tlán, Juchitán, Tecpan de Galea-
na, Alpoyeca, Tlapa de Comonfort,
Igualapa, Atlamajalcingo del Mon-
te, Tixtla de Guerrero, Tepecoa-
cuilco de Trujano, José Joaquín
de Herrera, Zirándaro, Tlalchapa,
Tlacoapa, Juan R. Escudero, Ixca-
teopan de Cuauhtémoc y Cuautepec.

Tercero.- Estas irregulari-
dades han creado un clima de in-
conformidad e indignación por
parte de la población guerrerense
victima de la falta de recursos
públicos de los Ayuntamientos que
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se reflejan en la carencia de
servicios públicos y programas
de fondos sociales y conclusión
de las obras publicas en sus Mu-
nicipios.

Cuarto.- Si bien es cierto que
desde esta tribuna hemos instrui-
do al Auditor  General para que
le comuniquen a los 81 Municipios
del término con que cuentan para
denunciar irregularidades que
hayan encontrado en sus Munici-
pios, también lo es que los Ayun-
tamientos tienen que sentir que
existe una respuesta inmediata
a sus denuncias por parte de es-
ta Soberanía.

Quinto.- En este contexto es
necesario actuar de manera res-
ponsable, en busca de la trans-
parencia del manejo de los recur-
sos públicos, en donde la percep-
ción del gobernado se aleje de
la idea de impunidad para quienes
de manera deliberada no cum-
plieron con la rendición de cuen-
tas o la transparencia en los pro-
cesos de entrega-recepción.

Sexto.- Con esta acción ba-
jo ninguna circunstancia se pre-
tende violar el principio de pos-
terioridad que se refiere a la
fiscalización de las cuentas pu-
blicas que realiza la Auditoria
General de manera posterior al
termino de cada Ejercicio Fiscal,
puesto que en la propia Ley 1028
de Fiscalización Superior y Ren-
dición de Cuentas del Estado de
Guerrero, nos faculta para apro-
bar que la Auditoria General del
Estado realice a los entes fis-
calizables visitas, inspeccio-

nes, revisiones y auditorias du-
rante el Ejercicio Fiscal en cur-
so siempre y cuando exista de-
nuncia de por medio.

Séptimo.- Nos encontramos
en la posibilidad histórica de
actuar con certeza, objetividad
y sobre todo estricto apego a la
ley en lo que se refiere a casti-
go de quienes han traicionado la
confianza de sus municipios, en
quienes utilizaron el dinero de
todos, para el beneficio de unos
cuantos, en quienes olvidaron su
promesa de cumplir y hacer cum-
plir la ley y dejaron a sus Muni-
cipios en el completo abandono
y en desesperanza.

Octavo.- Este Punto de Acuer-
do Parlamentario, es el parte aguas
en la historia de las entregas-
recepciones de los Municipios,
en donde difícilmente podemos re-
cordar que hayan fincado respon-
sabilidad alguna a quienes mane-
jaron el patrimonio de los Muni-
cipios como propio, en detrimento
del progreso en sus Municipios".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 13 de noviembre
del 2012, la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por
los Diputados Germán Farías Sil-
vestre, Alicia Elizabeth Zamora
Villalva, Arturo Álvarez Angli,
Mario Ramos del Carmen y Marcos
Efrén Parra Gómez, Integrantes
de la Comisión de Vigilancia y Eva-
luación de la Auditoría General
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del Estado.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 8 fracción I y 127 pá-
rrafo cuarto de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número 286,
este Honorable Congreso del Es-
tado de Guerrero, expide el si-
guiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

Primero.- Se instruye al Au-
ditor General del Estado de Gue-
rrero, para que en la esfera de
su competencia realice visitas,
inspecciones y revisiones a los
ingresos, egresos, inventarios,
plantillas de personal y se ve-
rifique el estado que guardan las
obras publicas correspondientes
al ejercicio fiscal 2012 de los
Ayuntamientos que presenten queja
o denuncia de probables irregu-
laridades cometidas en detrimento
del patrimonio municipal.

Segundo.- El Auditor General
del Estado deberá informar a es-
ta Soberanía a través de la Co-
misión de Vigilancia y Evaluación
de la Auditoria General del Es-
tado, de los resultados de las re-
visiones que se hagan en los Mu-
nicipios que denunciaron irregu-
laridades.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario entrará en vigor

en el momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Remítase el pre-
sente Acuerdo a la Auditoría Ge-
neral del Estado.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario, en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, en la
Pagina Web del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero y en los
diarios de mayor circulación de
la ciudad.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los trece días del mes de
noviembre del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.
________________________________________

________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. RUBEN ROMAN ROMAN.
P R E S E N T E.

LA MAESTRA ANASTACIA BA-
RRUETA MENDOZA, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE ALDAMA, CON RE-
SIDENCIA OFICIAL EN CALLE RI-
VAPALACIO NÚMERO VEINTITRÉS, IN-
TERIOR CUATRO, COLONIA CENTRO DE
LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRE-
RO, MEDIANTE AUTO DE FECHA DIEZ
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
DICTADO EN EL EXPEDIENTE 27/
2009-F, RELATIVO AL JUICIO DE DI-
VORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR
EVA RIVERA SALGADO, EN CONTRA DE
RUBEN ROMAN ROMAN, ORDENO EM-
PLAZAR A JUICIO AL CITADO DE-
MANDADO, EN LOS SIGUIENTES TER-
MINOS.

AUTO DE RADICACIÓN.- Telo-
loapan, Guerrero, a diez de ene-
ro de dos mil doce.

Por recibido el escrito de
cuenta, y en atención que de au-
tos se desprende que ya se en-
cuentran recabados los infor-
mes ordenados por auto de die-
ciocho de febrero de dos mil ocho,
en relación al domicilio del
demandado Rubén Román Román,
en consecuencia, se procede a
proveer respecto del escrito de

demanda presentada por Eva Rivera
Salgado.

En ese tenor, se tiene a Eva
Rivera Salgado, con su escrito
ingresado el doce de febrero de
dos mil nueve, demandando el di-
vorcio necesario, en contra de Ru-
bén Román Román, por las causa-
les prevista en la fracciones
VIII, XVI y XVII del artículo
27 de la Ley de Divorcio vigente
en el Estado. Con fundamento en
los artículos 7, 8, 36, 44, 46, 47,
48, 49, 50, 53, 54 y demás rela-
tivos de la citada Ley, en re-
lación con los diversos 232,
233, 234, 238, 239, 240, 520 y
534 del Código Procesal Civil,
se admite la demanda de divor-
cio necesario en consecuencia, re-
gístrese en el libro de Gobierno
en materia Familiar que se lleva
en éste Juzgado, bajo el número
de orden que legalmente le co-
rresponde que es el 27/2009-F y ra-
díquese.

Ahora bien, atendiendo que de
los informes recabados en au-
tos, se advierte que no se en-
contró registro alguno relacio-
nado con el domicilio del deman-
dado Rubén Román, en tal virtud,
toda vez que se ignora el domicilio
del demandado de referencia, con
apoyo en el artículo 160 frac-
ción II del Código Procesal Ci-
vil, se ordena emplazar a juicio
al demandado Rubén Román Román,
por medio de edictos, mediante
publicaciones que se realicen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, así co-
mo también en el Diario denomi-
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nado `El Correo´, que se edita
en la ciudad de Iguala, Guerrero,
concediéndole al precitado de-
mandado un término de treinta
días naturales, contados a par-
tir de la última publicación del
edicto, para que produzca con-
testación a la demanda en el en-
tendido que las copias de es-
ta, quedan a su disposición en
la secretaría Civil y Familiar
de este Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Aldama, con residencia ofi-
cial en  calle Riva Palacio nu-
mero 23, interior 4, colonia cen-
tro, se previene al demandado que
de no hacerlo, dentro del plazo
indicado, se presumirán admitidos
los hechos de la demanda.

Así también, deberá seña-
lar domicilio en esta ciudad,
donde oír y recibir citas y noti-
ficaciones, con el apercibimien-
to que no de hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones, aún las
de carácter personal, le surtirán
efectos por medio de cédulas que
se fijen en los estrados de es-
te juzgado, con excepción de la sen-
tencia definitiva, la cual se-
rá notificada en términos de lo
dispuesto por el artículo 257
del Código Procesal de a atería.
Efectuándose el extracto corres-
pondiente.

Por otra parte, dese la in-
tervención que legalmente le
compete al agente del ministe-
rio público adscrito a éste Juz-
gado, así como al representante
del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de éste
municipio, para que si a sus in-

tereses conviene manifiesten
lo conducente, en relación con
el 35 de la ley de Divorcio, se de-
cretan como medidas provisio-
nales mientras dure el juicio,
la separación de los cónyuges
del domicilio conyugal, que no se
causen molestias en su persona,
familia, ni en su patrimonio, ya
que en caso contrario, se dará
la intervención al agente del mi-
nisterio Público Adscrito, aún
cuando de los hechos se advierte
que se encuentran separados.

Asimismo se fija como pen-
sión alimenticia provisional
a favor de la actora, lo que co-
rresponde a un salario mínimo vi-
gente en la Región, a razón de
$59.80, que asciende a la canti-
dad de $1,794.00 (mil setecien-
tos noventa y cuatro pesos 00/
100 M.N.), mensuales, mismos que
deberá depositar el demandado
los cinco primeros días de cada
mes ante este Juzgado, y una vez
que se asigne el numero de refe-
rencia de la cuenta bancaria BBVA
Bancomer a fin de que en lo subse-
cuente se deposite en la misma,
la pensión decretada, para lo
cual comuníquese vía telefóni-
ca al Fondo Auxiliar para la Ad-
ministración de Justicia del Es-
tado, para la asignación del ci-
tado numero de referencia, hecho
que sea, infórmese al deudor ali-
mentario y a la acreedora para
que comparezca ante este juzgado
a firmar el convenio correspon-
diente.

Por otra parte, no ha lugar a
fijar en forma provisional ali-
mentos respecto del hijo de la
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actora de nombre Jhonny Román Ri-
vera, toda vez que de la parti-
da de nacimiento de éste, y que
corre glosada en autos, se advier-
te que a la fecha cuenta con la
edad de veintitrés años, por lo
que, al ser mayor de edad, en ca-
so de requerirlos, deberá promo-
verlo por propio derecho, de con-
formidad con el artículo 79 del
Código Procesal Civil, en rela-
ción con los diversos 33 y 39 del
Código Civil del Estado.

Por otro lado, se le requie-
re a la actora para que dentro del
término de diez días contados a
partir del día siguiente al en
que surta efectos la notifica-
ción de la presente por medio de
lista, bajo protesta de decir ver-
dad manifieste cual es su acti-
vidad laboral o comercial y los
ingresos que percibe a fin de
contar con dichos datos y en su
caso de ser procedente se fijen
alimentos en base al principio
de proporcionalidad.

Se tiene a la accionante
por señalado para oír y recibir
notificaciones, el domicilio ubi-
cado en calle Joaquín Beltrán
numero 1, letra G, colonia centro
de esta ciudad, y por autorizando
para tales efectos al profesio-
nista que refiere, a quien tam-
bién, se le tiene por designán-
dolo como su abogado patrono, en
términos de los artículos 94,
95 y 98 del Código Procesal Civil.

Finalmente, dígasele al pro-
movente, que deberá estarse a
lo acordado en líneas preceden-
tes. Notifíquese y Cúmplase.

Así lo acordó y firma la ciu-
dadana Mtra. Anastasia Barreta
Mendoza, Juez Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judi-
cial de Aldama quien actúa con
la licenciada Irania Martínez
Calderón, Secretaria de Acuer-
dos en materias Civil y Fami-
liar, que autoriza y da fe. Doy
fe.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDA-
MA.
LIC. URIEL ÁLVAREZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

EDICTO
C. LIOVA VIVEROS RAMOS.
PRESENTE.

Entre otras constancias que
integran el expediente número
538-2/2012, relativo al juicio
de Divorcio Incausado, promo-
vido por Juan Nuñez Gutiérrez,
en contra de Usted, la C. Juez Ter-
cero Familiar de este Distrito
Judicial de Tabares, dicto en
auto de radicación cuyo conte-
nido literal a la letra se trans-
cribe:

Auto.- Acapulco de Juárez,
Guerrero, a seis de noviembre del
año dos mil doce.

Agréguese a los autos para
sus efectos el escrito citado en
la razón que antecede, atento a
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su contenido, se tiene por he-
chas las manifestaciones que
vierte en su ocurso de cuenta y
por exhibida la copia simple del
oficio número CAP/SJ/181/2012,
de fecha diecinueve de julio del
año en curso, suscrito por el li-
cenciado Fidel Gutiérrez Ace-
vedo, Subdirector Jurídico de
la Comisión de Agua Potable y Al-
cantarillado del Municipio de
Acapulco (CAPAMA), del que se
advierte que en la citada de-
pendencia no se encuentra regis-
tro de la usuario Liova Viveras
Ramos, por ello, y tomando en cuen-
ta que la copia cuenta con el
sello receptor de la oficialía
de partes común de este Distri-
to Judicial, sin que la misma
fuera turnada a éste juzgado;
no siendo impedimento para te-
nerla por recepcionada; en tal
virtud y advirtiéndose de autos
que se ha agotado el procedimiento
administrativo de búsqueda del
domicilio de Liova Viveros Ra-
mos; se da nueva cuenta con el es-
crito inicial de Juan Nuñez Gu-
tiérrez, documentos, y copias
simples que anexa, mediante el
cual demanda de Liova Viveros
Ramos, el Divorcio Incausado, y
atendiendo a lo dispuesto por
el artículo primero transito-
rio del decreto 899, publicado en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, el nueve de marzo
del año dos mil doce, por el que
se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Di-
vorcio del Estado de Guerrero,
el presente juicio debe tramitarse
conforme a las norma vigentes.

En virtud de lo anterior, con

apoyo en lo dispuesto por los
artículos 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10,
11 fracción III, 27, 28, 29 30,
31, 32, 33, 36, 44, 45, 47, 48,
y demás relativos de la Ley de Di-
vorcio reformada en el Estado
de Guerrero; se admite a trámi-
te su demanda, habiéndose forma-
do expediente y registrado en el
Libro de Gobierno, bajo el núme-
ro 538/2012-II, que es el que le-
galmente le correspondió; y en
razón de ignorarse el domicilio
de Liova Gutiérrez Ramos, con
apoyo en el artículo 160 frac-
ción III del Código adjetivo
civil, con copia simple de la
misma, de la propuesta de conve-
nio, córrase traslado y emplá-
cese a juicio a dicha demandada
mediante edictos que se publi-
caran por tres veces de tres en
tres días consecutivos en el Pe-
riódico de mayor circulación
en esta ciudad, ya sea Novedades
de Acapulco, Sol de Acapulco, Sur
ó Diario 17, a elección del ocur-
sante, y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, hacién-
dosele saber que deberá presen-
tarse en este juzgado ubicado en
Planta Baja del Edificio "Alber-
to Vázquez del Mercado" sito en
Gran Vía Tropical sin número del
Fraccionamiento Las Playa en
esta ciudad, dentro del término de
treinta días naturales a reco-
ger las copias de la demanda y
documentos anexos, para que den-
tro del término de nueve días há-
biles siguientes a la última pu-
blicación del edicto, produz-
ca su contestación, manifes-
tando su conformidad con el
convenio exhibido ó acompañe a
su escrito su contrapropuesta,



46   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 11 de Diciembre de 2012

y señale domicilio en esta ciu-
dad, para oír y recibir notifica-
ciones, en caso de no hacerlo,
como lo dispone el artículo 48 de
Ley de Divorcio en vigor, se le
tendrá por conforme con las pres-
taciones establecidas en el
convenio de la parte actora, y
este órgano jurisdiccional re-
solverá en definitiva sobre el
mismo.

Con apoyo en el artículo 30
de la Ley de Divorcio en vigor,
se dictan las siguientes medi-
das provisionales: a).- Se decre-
ta la separación corporal de
los cónyuges; b).- Se previene a
las partes se abstengan de mo-
lestarse mutuamente o causar-
se daños y perjuicios en sus
bienes, en caso de incumplimien-
to, a petición del interesado, se
dará vista al agente del Minis-
terio Público de la adscripción.

Acorde a lo que prevé el
numeral 520 del Código Proce-
sal Civil, dése la intervención
que le compete a la agente del Mi-
nisterio Público, así como a la
representante del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, adscritas a este juzgado.

Con apoyo en los artículos
148 y 150 de la ley adjetiva ci-
vil, se tiene al demandante au-
torizando para imponerse de
los autos a los Defensores de Ofi-
cio adscritos a los Juzgados Ci-
viles y Familiares de este Dis-
trito Judicial, previniéndose-
le para que dentro del término
tres días hábiles siguientes en
que surta sus efectos éste pro-

veído, señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir noti-
ficaciones, apercibido que de in-
cumplir con lo anterior, las pos-
teriores notificación aún las
personales les surtirán efectos
por los estrados del juzgado.

Notifíquese y cúmplase.

Al Calce dos firmas ilegibles,
rubricas.

ATENTAMENTE.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. PAULA CABRERA CABRERA.
Rúbrica.

3-3
__________________________________________

AVISO NOTARIAL
ACAPULCO, GRO., 10/OCTUBRE/2012.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO
QUINCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, HAGO CONSTAR PARA EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE MEDIANTE
ESCR. PUBLICA NUM: 67,055, DE
FECHA 25 DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO 2000, EN PROTOCOLO A CARGO
DEL LIC. ENRIQUE ALMANZA PEDRA-
ZA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLI-
CA NUMERO 198, DE LA CD. DE ME-
XICO, D.F., FIRMADA EL DIA DE SU
FECHA, QUE CONTIENE: A) LA INI-
CIACION DE LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SR. CARLOS
GUSTAVO LOPEZ MORENO, QUE OTORGO
LA SRA. MARIA GRACIELA VARGAS
GOMEZ; B) LA ACEPTACION DE HE-
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RENCIA QUE OTORGO LA SRA. MARIA
GRACIELA VARGAS GOMEZ, EN LA SU-
CESION ANTES REFERIDA; Y C) LA
ACEPTACION AL CARGO DE ALBACEA
QUE OTORGO LA SRA. MARIA GRA-
CIELA VARGAS GOMEZ, EN LA SUCE-
SIÓN YA REFERIDA.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 15 DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.

2-2
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. GIL GARCIA AVILES, so-
licita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico de-
nominado El Zompantle, ubicado
en el Poblado de Azulaquez, Mu-
nicipio de Pedro Ascencio de Al-
quisiras, Guerrero, del distri-
to Judicial de Aldama, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en 400.00
mts., y colinda con Carlos Mi-
randa.

Al Sur: Mide en 525.00 mts.,
y colinda con David Abarca y
Trinidad Avilez.

Al Oriente: Mide en 350.00
mts., y colinda con Jesús Que-

zada.
Al Poniente: Mide en 750.00

mts., y colinda con propiedad
del señor Encarnación y Preciosa
García.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 22
de Octubre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. SALOMON DE DIOS ES-
TEBAN Y MARIA GREGORIA LOPEZ
RODRIGUEZ, solicitan la inscrip-
ción por vez primera del predio
rústico, ubicado en el Poblado
de Chimaltepec, Municipio de
Alcozauca, Guerrero, del dis-
trito Judicial de Morelos, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.
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Al Norte: Mide en 53.00
mts., y colinda con Aurelio
Agustín García.

Al Sur: Mide en 32.00 mts.,
y colinda con Jesús de Dios
Silva.

Al Oriente: Mide en 35.00
mts., y colinda con calle prin-
cipal del Poblado.

Al Poniente: Mide en 26.00
mts., y colinda con Zenaido Pi-
neda Agustín.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 9 de
Noviembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ANTONIO ABARCA URIOS-
TEGUI, representado por el C.
JULIAN MANJARREZ ROMAN, soli-
cita la inscripción por vez pri-

mera del predio rústico, ubica-
do en Cacalotepec perteneciente
al Municipio de Apaxtla de Cas-
trejón, Guerrero, del distrito
Judicial de Aldama, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en 1,000.00
mts., y colinda con Ignacio Man-
jarrez.

Al Sur: Mide en 600.00 mts.,
y colinda con Leonardo Santana.

Al Oriente: Mide en 650.00
mts., y colinda con Leonardo
Santana.

Al Poniente: Mide en 650.00
mts., y colinda con Fidel Va-
lencia.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 9 de
Noviembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
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SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. JORGE Y AGUSTIN, am-
bos de apellidos PALACIOS PINE-
DA, solicitan la inscripción
por vez primera del predio ur-
bano, ubicado en la calle Mirto
número 212, Colonia Linda Vista
en Altamirano, Municipio de
Pungarabato, Guerrero, del dis-
trito Judicial de Mina, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en 9.00 mts.,
y colinda con Crescenciano Pi-
neda Celis.

Al Sur: Mide en 7.00 mts.,
y colinda con calle Mirto.

Al Oriente: Mide en 14.00
mts., y colinda con Elí Pineda
Palacios.

Al Poniente: Mide en 14.00
mts., y colinda con Crescenciano
Pineda Celis.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 14
de Noviembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. ROSA MARIA, MARIA
ELENA, JAVIER Y ALMA DELIA de
apellidos ADAME CATALAN, soli-
cita la inscripción por vez pri-
mera, del Predio Urbano, ubicado
en la Población de Amojileca,
Guerrero, del distrito Judicial
de los Bravo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en 25.40
mts., y colinda con Rafaela Nava
Adame y Antonia Nava.

Al Sur: Mide en 25.87 mts.,
y colinda con Abel Víctor Hugo
Almazán, calle Miguel Hidalgo
de por medio.

Al Oriente: Mide en 25.78
mts., y colinda con Sergio Nava,
Eduardo Alcocer Rodríguez calle
Vicente Almazán de por medio.

Al Poniente: Mide en 25.61
mts., y colinda con Alfredo
Adame Arcos y Alberto Alcocer
Adame.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Noviembre del 2012.
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A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
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MMR DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
En Liquidación 

 
Balance Final de Liquidación al 31 de Octubre del 2012. 

 
(pesos) 

 
 
ACTIVO                  IMPORTE                    PASIVO                                      IMPORTE 
 
CAJA                       $        1.00         
 
                                                          CAPITAL SOCIAL                                      $100,000.00 
 
                                                          PERDIDAS DE EJERCS.  ANTS.                  (85,060.87) 
                                                                                 
                                                           PERDIDA DEL EJERCICIO                          (14,938.13) 
 
SUMA ACTIVO                   1.00       SUMA PASIVO MAS CAPITAL                              1.00 

BALANCE

El presente Balance Final de Liquidación de MMR DE ACA-
PULCO,S.A. DE C.V.,-En Liquidación- Se Publica en cumplimiento
a los dispuesto por al articulo 247 F-II de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

La parte que a cada accionista le corresponde en el haber
social, se absorberán en proporción a su participación en el
capital social.

Acapulco, Gro., a 15 de Noviembre del 2012.

EL LIQUIDADOR.
C.P. ENRIQUE ROSALES ALARCON.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO
C. EUGENIA PAOLA CARMONA DÍAZ
DE LEÓN, ALBACEA DE LA SUCESIÓN
A BIENES DE GABRIEL JESUS CARMONA
TORRES.
P R E S E N T E.

En el expediente número
522/2008-II, relativo al Jui-
cio EJECUTIVO CIVIL, promovido
por CONDOMINIO MARALAGO ACAPULCO,
en contra de CABI DIAMANTE, S.A.
DE C.V., y OTROS, el Juez Prime-
ro de Primera Instancia del Ramo
Civil, del Distrito Judicial
de Tabares, dictó los siguien-
tes autos que en su parte con-
ducente dicen lo siguiente:

"Acapulco, Guerrero, dieci-
nueve de agosto de dos mil ocho.

Por presentado a JOSE JAIMES
SALAZAR, en su carácter de apo-
derado del CONDOMINIO MARALAGO
ACAPULCO, personalidad que acre-
dita y se le reconoce en térmi-
nos de la copia del primer tes-
timonio de la escritura pública
número ciento seis mil ochocien-
tos de fecha diecisiete de junio
del año en curso, consignada an-
te la fe del Notario Público
número dieciocho, de este Dis-
trito de Tabares, que en copia
certificada exhibió con su es-
crito exhibido el quince de
agosto del presente año, y do-
cumentos que adjunta al mismo,
por medio del cual demanda en
la vía EJECUTIVA CIVIL de CABI
DIAMANTE, S.A. DE C.V., las
prestaciones que indica en el
de cuenta. Con fundamento en los

artículos 1, 2, 232, 234, 240,
595, 596, 597, 598 y 599 del
Código Procesal Civil, se admi-
te la demanda en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fór-
mese expediente y regístrese en
el libro de Gobierno que se lle-
va en este juzgado bajo el núme-
ro 522-2/2008; en consecuencia
requiérase al demandado CABI
DIAMENTE, S.A. DE C.V., para que
en el acto de la diligencia ha-
ga pago a la parte actora de la
cantidad de $3’405.424.25,
(TRES MILLONES CUATROCIENTOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TICUATRO PESOS 25/100 MONEDA
NACIONAL), por concepto de cuo-
tas de mantenimiento, aporta-
ción para eventos, fondo de
reserva, cuotas de seguro, cuo-
tas extraordinarias e intere-
ses moratorios generados por
el departamento G-PH1, Torre G,
que forma parte del Condomi-
nio Maralago Acapulco, calcula-
das a partir del cuatro trimes-
tre (octubre, noviembre y di-
ciembre de de 2005) al segundo
trimestre (abril, mayo y junio
de 2008), y demás accesorios o
en su defecto embárguensele
bienes suficientes a garanti-
zar las prestaciones reclama-
das; constituyéndose el depó-
sito conforme a la Ley, con co-
pia simple de la demanda y do-
cumentos acompañados a la mis-
ma, córrase traslado y emplácese
a juicio a la persona moral de-
mandada por conducto de quien
legalmente lo represente para
que dentro del término de NUE-
VE DÍAS HÁBILES produzca con-
testación a la misma previnién-
dole para que señale domicilio
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en esta Ciudad, para oír y re-
cibir notificaciones, con el aper-
cibimiento que de no  hacerlo,
las ulteriores notificaciones
aún las personales, con excepción
de la sentencia definitiva, le
surtirán efectos por cédulas que
se fijarán en los estrados de
este Juzgado. Tomando en con-
sideración que el demandado
tiene su domicilio fuera de la
jurisdicción de este Juzgado,
con fundamento en los artícu-
los 168 y 169 del Código Procesal
Civil del Estado, con los anexos
e insertos necesarios gírese
exhorto al Juez de de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil en Tur-
no de la Ciudad de México, Distri-
to Federal, para que en auxilio
de las labores de este Juzgado,
se sirva emplazar a juicio en
los términos señalados en el pre-
sente proveído, facultando al Juez
exhortado con plenitud de ju-
risdicción para que acuerde las
promociones de la parte actora,
tendientes a la debida diligen-
ciación del presente exhorto, ba-
jo su mas estricta responsabi-
lidad, concediéndose a la parte
demandada tres días más por
razón de la distancia para que
comparezca a contestar la deman-
da incoada en su contra. Sin que
haya lugar a proveer de confor-
midad sobre el llamamiento de
terceros a juicio que solicita, to-
da vez, que no acredita la legi-
timación pasiva en la causa que
pueda tener GABRIEL JESUS CAR-
MONA TORRES, para ser llamado
a juicio en términos de los ar-
tículos 87 y 91 del Código Proce-
sal Civil del Estado. Por señala-
do el domicilio procesal para oír

y recibir notificaciones, y au-
torizados para los mismos efec-
tos a los licenciados ROSALINDA
ARRIETA VEGA, GILBERTO SALAZAR
ALBARRAN, ILIANA MELISSA TABOA-
DA ABARCA y FREDY CORTEZ BUSTOS,
a quienes se les reconoce su per-
sonalidad como apoderados de
la parte actora en términos del
instrumento público aludido en
líneas anteriores, debiéndose
devolver dicho instrumento, que-
dando en su lugar copia certifi-
cada previo cotejo y firma de re-
cibido que conste en autos. Noti-
fíquese y cúmplase. Así lo acor-
dó y firma el licenciado Arturo
Cuevas Encarnación, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Taba-
res, ante el licenciado Miguel
de la Cruz Monroy, Segundo Secre-
tario de Acuerdos, que autoriza
y da fe. Al calce dos firmas legi-
bles. Rúbricas".

"Acapulco, Guerrero, a once
de octubre de dos mil doce.

La Secretaría da cuenta de
un escrito, signado por JOSE
JAIMES SALAZAR.- Conste.

Acapulco, Guerrero, a once de
octubre de dos mil doce.

Visto el escrito de JOSE
JAIMES SALAZAR, de fecha nueve
de octubre del año en curso, en-
terado de su contenido, como lo
solicita, tomando en conside-
ración de que no ha sido empla-
zada a Juicio la sucesión del
señor GABRIEL JESUS CARMONA TO-
RRES, con fundamento en el ar-
tículo 235 del Código Procesal
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del Estado, se modifica su es-
crito inicial de demanda y se le
tiene señalando como demandada
principal a la Sucesión de la per-
sona antes mencionada, por tan-
to tomando en consideración que
de los diversos informes rendi-
dos por las diversas institucio-
nes y dependencias oficiales
que obran en autos, relacionados con
el domicilio de Eugenia PAOLA
CARMONA DIAZ DE LEÓN, en su ca-
lidad de albacea de la sucesión
del señor GABRIEL JESUS CARMONA
TORRES, se advierte que no se loca-
lizo ningún domicilio de esta,
con fundamento en el artículo
160 del Código de la Materia, se
ordena emplazar por edictos a la
demandada sucesión del señor
GABRIEL JESUS CARMONA TORRES,
debiéndose hacer las publicacio-
nes por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Sol de Acapulco que se edita en
esta Ciudad, y en un Periódico
de mayor circulación que se edi-
te en la Ciudad de México Dis-
trito Federal, toda vez que el ul-
timo domicilio del autor de la Su-
cesión demandada y del albacea
de dicha sucesión se encontraba
en aquella Ciudad, haciéndose
saber que debe presentarse el
citado en un plazo de treinta
días hábiles a contestar la de-
manda; y en relación a la publi-
cación del edicto en la Ciudad
de México Distrito Federal, con
fundamento en el artículo 168 del
Código Procesal Civil del Estado,
gírese exhorto al Juez Competente
en materia Civil de aquella Ciu-
dad, para que en auxilio de las
labores del Juzgado, hagan la

publicación del edicto antes men-
cionado, facultándose al Juez
exhortado para que acuerde to-
das las promociones tendientes
a la buena diligenciación del
exhorto, bajo su mas estricta
responsabilidad. Notifíquese y
Cúmplase. Así lo acordó y firma
el Licenciado Jorge Andrés Oso-
rio Vázquez, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Tabares,
ante el Licenciado José Manuel
Sánchez Díaz, Segundo Secreta-
rio de Acuerdos que autoriza y
da fe. Al calce dos firmas legi-
bles. Rúbricas".

Acapulco, Guerrero; a 22 de Oc-
tubre de 2012.

LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. PRUDENCIA RODRIGUEZ ACE-
VEDO.
Rúbrica.

Para su publicación por
tres veces de tres en tres días.
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EDICTO
LA MAESTRA ANASTASIA BARRUE-

TA MENDOZA, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Aldama, con residen-
cia oficial en la ciudad de
Teloloapan, Guerrero, mediante
proveído de fecha ocho de noviem-
bre de dos mil doce, dictado en
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el expediente 91/2006, relativo
al Juicio de Ejecutivo Mercan-
til, promovido por Urbano Bahena
Sotelo, en contra de Emma Cas-
trejón Román, ordeno sacar a pu-
blica subasta en Segunda Almo-
neda, el bien inmueble embar-
gado en autos, ubicado en calle
Adolfo López Mateos sin numero
de la población de Oxtotitlan,
municipio de Teloloapan, Guerre-
ro, cuyas medidas y colindan-
cias según avaluó, son: Al Nor-
te, mide 3.70 metros y colinda con
Calle Adolfo López Mateos; Al
Sur, mide una línea diagonal 28.70
metros y colinda con propiedad
del señor Elpidio Castrejon Ro-
mán; Al Oriente, mide una línea
ligeramente quebrada en dos tra-
mos, primer tramo en línea li-
geramente diagonal de Sur a
Norte mide 8.50 metros y ultimo
segundo tramo quiebra a la línea
de Sur a Norte mide 12.50 me-
tros, sumando dichos tramos de
21.00; colinda con propiedad
de Elpidio Castrejon Román; Al
Poniente, mide una línea que-
brada en tres tramos: segundo
tramo quiebra la línea de Orien-
te a Poniente mide 3.00 metros
y ultimo tercer tramo quiebra
la línea en diagonal de Norte
a Sur 32.50 metros, sumando di-
chos tramos de 48.00 metros co-
linda con propiedad de la se-
ñora Emma Castrejon Román, con
una superficie de 237.00 me-
tros cuadrados; con un valor pe-
ricial de $190.000.00 (Ciento
Noventa Mil Pesos 00/100 M.N.),
mediante proveído de quince de
mayo de dos mil doce, en la inte-
ligencia que el precio del in-
mueble rebajara en un veinte por

ciento de su valor pericial fi-
jada en autos, y para La Audien-
cia de Remate en Segunda Almo-
neda, tendrá verificativo a Las
Once Horas Del Día Diecisiete
de Enero de Dos Mil Trece.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
ALDAMA.
LIC. LUCIA EDEM MARTINEZ VALEN-
TIN.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA HO-

NORIA MARGARITA VELASCO FLORES,
JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
GUERRERO, CON RESIDENCIA OFI-
CIAL EN LA CIUDAD DE TIXTLA DE
GUERRERO, GUERRERO MEDIANTE AU-
TOS DE FECHA VEINTINUEVE DE OC-
TUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE,
DICTADO EN EL EXPEDIENTE CIVIL
NUMERO 73/2011-C, relativo al
juicio Especial Hipotecario
promovido por BANCO SANTANDER
(MÉXICO), S.A., en contra de
MARCO ANTONIO GARCÍA LÓPEZ Y
TOMÁS GARCÍA NAVA, ordenó sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble hipotecado en
autos, consistente en la Vivien-
da numero 14, Modulo 1, Manza-
na 1, Lote numero 4, de la Uni-
dad Habitacional Los Amates de
esta ciudad, la cual tiene las
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siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE, en 9.50 metros,
colinda con vivienda numero 11;
AL SUR, en 11.40 metros colinda
vivienda numero 15; AL ORIENTE,
en 10.00 metros colinda con vi-
vienda numero 13 y área común;
AL PONIENTE, en 10.00 metros
colinda con José Hernández A.;
ARRIBA, colinda con azotea y;
ABAJO, colinda con terreno natu-
ral; mismo que se encuentra
inscrito en el Registro Públi-
co de la propiedad de la ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, en
el Folio Registral Electrónico
número 3,154, correspondien-
te al Distrito de Guerrero, pro-
piedad de los demandados MARCO
ANTONIO GARCÍA LÓPEZ y TOMÁS
GARCÍA NAVA, ordenándose la pu-
blicación de edictos por dos
veces consecutivas dentro de
los diez día naturales, convo-
cándose postores en el Perió-
dico Oficial del Gobierno de
Estado, en el Periódico el Vér-
tice que se edita en la ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, en
los lugares de costumbre como son
Tesorería Municipal, Adminis-
tración Fiscal y los Estra-
dos del Juzgado, sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $ 411,000.00 (CUATROCIENTOS
ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), valor pericial que
obra en autos y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
Para que tenga verificativo la
audiencia de remate se señalan
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTI-
DÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.- DOY FE.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN."
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MON-
TOYA.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO
C. ESTEFANIA  HERNANDEZ  BARCENAS.

En cumplimiento al auto de
fecha diecisiete de enero de de
dos mil doce, dictado por la C.
Licenciada NORMA LETICIA MENDEZ
ABARCA, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Familiar del
Distrito Judicial de los Bravo,
con residencia oficial en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, quien actua en forma legal
por ante la Licenciada OLIVIA
RAMIREZ LOPEZ, Segunda Secreta-
ria de Acuerdos del Juzgado re-
ferido, por este medio, me per-
mito comunicarle que en este
Juzgado a mi cargo, el ocho de
noviembre de dos mil diez, se
radicó el juicio de PERDIDA DE
LA PATRIA POTESTAD del menor AN-
TONIO DE JESUS HERNANDEZ BER-
CENAS, bajo el número 1707-2/
2010, promovido por la Licen-
ciada DOMINGA MENDOZA GARCIA,
en su carácter de Apoderada Le-
gal del Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Fami-
lia 8DIF-GUERRERO), en su con-
tra y que se le concede un tér-
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mino de TREINTA DIAS HÁBILES,
a partir de la última publica-
ción del presente edicto, para
que produzca su contestación a
la demanda, apercibida que de
no hacerlo dentro del término
fijado, se le tendrá por contes-
tada en sentido negativo. Asi-
mismo se les requiere para que
señalen domicilio en el lugar
del juicio, donde oír y recibir
citas y notificaciones, en caso
contrario las subsecuentes no-
tificaciones aún las de carác-
ter personal, les surtiran efec-
tos a través de cédulas que se
fijen en los estrados de este
Juzgado. Por otra parte, se le
hace saber que las copias sim-
ples de la demanda y documentos
base de la acción debidamente
cotejados y sellados, quedan a
su disposición en la Segunda Se-
cretaria de Acuerdos de este
Juzgado para que pasen a reco-
gerlas en el momento que lo con-
sideren pertinente.

Chilpancingo, Gro., a 07 de
Noviembre de 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. NAZARIA BERENICE MATA
OCAMPO.
Rúbrica.

3-2

______________________________________

EDICTO
En el expediente numero

217-3/2011 relativo al juicio
Especial Hipotecario promovi-
do por Banco Nacional de México,
Sociedad Anónima, Integrante
del Grupo Financiero Banamex,
en contra de Mario Mendoza Cas-
tañeda, el C. Licenciado Jorge
Andrés Osorio Vázquez, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del Ra-
mo Civil, del Distrito Judicial
de Tabares, señaló las DIEZ HO-
RAS DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL
DOS MIL TRECE, para que tenga
verificativo la Audiencia de
Remate en Primera Almoneda, res-
pecto de la Casa identificada
como Casa D-09, localizada en la
Manzana D, del Lote 4-D, de la Frac-
ción D-09, del Sub-condominio
"Sección Habitacional del Con-
dominio Residencial Diamante",
ubicado en el Conjunto Codominal
Mixto "RESIDENCIAL DIAMANTE",
construido en la fracción de te-
rreno numero treinta y tres, ac-
tualmente en Boulevard de Las Na-
ciones, Numero Oficial Cuatro-
cientos dos, del Fraccionamien-
to Granjas del Marqués, en es-
ta ciudad. Fracción D-09, del lo-
te 4-D. La fracción D-09, es la
propiedad privativa de la casa
D-9, localizada al Oriente del
lote 4-D, de la manzana D, las me-
didas, colindancias y super-
ficies son las siguientes: Al
Norte: en nueve metros setenta
centímetros, colinda con frac-
ción D-10, del Lote cuatro D;
Al Sur: en once metros setecien-
tos veinticinco centímetros,
colinda con fracción D-8, del
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Lote 4-D; Al Oriente: en seis
metros sesenta centímetros, co-
linda con banqueta común de la
vialidad (Calle Tabachines);
Al Poniente: en tres tramos de
tres metros treinta centímetros,
dos metros veinticinco milíme-
tros y tres metros treinta cen-
tímetros, con andador común de
la manzana D; Superficie de la
fracción: Setenta metros se-
tenta centímetros cuadrados.
Planta Baja: Al Norte: en nueve
metros setenta centímetros, co-
linda con muro medianero de la
casa D-10 del lote 4-D, en plan-
ta baja; Al Sur: en diez metros
doscientos veinticinco milíme-
tros, colinda con muro medianero
de la casa D-08 del lote 4-D,
en planta baja; Al Oriente: en
tres tramos de tres metros trein-
ta centímetros, colinda con ban-
queta común de la vialidad (Ca-
lle Tabachines), un metro cin-
cuenta centímetros y tres me-
tros treinta centímetros, con
patio de servicio de la propia
casa; Al Poniente: en tres tra-
mos de tres metros treinta cen-
tímetros, dos metros veinticin-
co milímetros y tres metros trein-
ta centímetros, con andador co-
mún y áreas recreativas de la
manzana D; Arriba: con área se
planta alta de la propia casa;
Abajo: con cimentación común del
lote 4-D. Planta Alta: Al Nor-
te: en nueve metros setenta cen-
tímetros, colinda con muro me-
dianero de la casa D-10 del lote
4-D, en planta alta; Al Sur: en
diez metros doscientos veinti-
cinco milímetros, colinda con
muro medianero de la casa D-08
del lote 4-D en planta alta; Al

Oriente: en tres tramos de tres
metros treinta centímetros, co-
linda con vacio a banqueta co-
mún de la vialidad (Calle Taba-
chines), un metro cincuenta centí-
metros y tres metros treinta cen-
tímetros, con vacio a patio de
servicio de la propia casa; Al
Poniente: en tres tramos de tres
metros treinta centímetros, dos
metros veinticinco milímetros
y tres metros treinta centíme-
tros, con vacio andador común y
áreas recreativas de la manzana
D; Arriba: con área de la propia
azotea; Abajo: con área de la
planta baja de la propia casa.
Le corresponde a esta casa un por-
centaje de indiviso: 1.0093000%,
superficie cubierta: 124.83 me-
tros cuadrados, superficie des-
cubierta: 11.64 metros cuadra-
dos dando un total de 136.47 me-
tros cuadrados; sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $1,500,000.00 (Un Millón Qui-
nientos Mil Pesos 00/100 M.N.),
valor pericial señalado en au-
tos, y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. Los edictos
deberán ser publicados por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales; en el
Periódico El Sol de Acapulco que
se edita en esta ciudad, en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, en los lugares
públicos de costumbres, y en
los estrados de este juzgado.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 27 de Noviem-
bre del 2012.
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LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS. EN FUNCIONES DE ACTUARIA.
LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
El licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segun-
do de Primera Instancia en Ma-
teria Civil  del Distrito Judi-
cial de Tabares, en el expedien-
te 788/2010-2, relativo al jui-
cio especial hipotecario, pro-
movido por el INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en con-
tra de CESAR MARTÍNEZ GÓMEZ,
ordenó sacar a pública subasta
en primera almoneda el bien in-
mueble que se hace consistir
en: Casa 185, manzana 21, lote
38, Fraccionamiento COSTA DO-
RADA, ubicada en calle La Paz
sin número, tramo Llano Largo-
Cayaco, esquina Boulevard Costa
Dorada, en el Ex ejido de Llano
Largo, Acapulco, Guerrero, con
las siguientes medidas y colin-
dancias: al norte en 6.00 metros
con lote 08; al este en 15.00
metros con lote 37; al sur en
6.00 metros con calle Hornitos,
y al Oeste en 15.00 metros con
lote 39, con una superficie de
lote  90.00 metros cuadrados, y
construcción 44.618 metros cua-
drados, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad, del Co-
mercio y Crédito Agrícola del
Estado en esta ciudad, bajo el
folio de derechos reales 190008,
de este Distrito Judicial de

Tabares; por tanto, se convocan
postores interesados en esta su-
basta por medio de la publicación
de edictos que se realicen por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales, en
el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en el Perió-
dico Novedades de Acapulco, que
se edita en esta ciudad, en los
lugares públicos de costumbre
como son: Administración Fis-
cal Estatal número Uno, Admi-
nistración Fiscal Estatal nú-
mero Dos, Secretaria de Admi-
nistración y Finanzas del H.
Ayuntamiento Municipal de esta
ciudad, y en los Estrados de es-
te Juzgado; se señalan las diez
horas del nueve de enero de dos
mil trece, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, sirviendo
de base legal para el remate,
la cantidad de $ 286,400.00 (DOS-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS PESOS 00/100, MONE-
DA NACIONAL) y será postura le-
gal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha canti-
dad. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Noviembre 16
de 2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-2

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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AVISO NOTARIAL
Yo, el Licenciado Bolívar

Navarrete Heredia, Notario Pú-
blico Número Uno del Distrito No-
tarial de Azueta, Estado de Gue-
rrero, hago saber:

Que por escritura pública
número 13507, volumen 264, de fe-
cha 26 de noviembre del año 2012,
otorgada ante mí con el carácter
antes mencionado, la señora OFE-
LIA ARMENTA CADENA, en su ca-
rácter de Unica y Universal
Heredera de la Sucesión Testa-
mentaria a Bienes del señor RA-
FAEL BRAVO GALEANA, aceptó la
herencia hecha a su favor y el
señor ALEJANDRO BRAVO ABARCA,
aceptó el cargo de albacea con-
ferido por el de cujus, manifes-
tando éste último que procederá
a formular el inventario y ava-
lúos de los bienes que forman
el caudal hereditario de dicha
Sucesión.

Lo anterior se hace del co-
nocimiento público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el
artículo 712 del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en
el Estado de Guerrero.

Zihuatanejo, Guerrero, a 26 de
Noviembre del Año 2012.

ATENTAMENTE.
LIC. BOLIVAR NAVARRETE HEREDIA.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DEL
DISTRITO NOTARIAL DE AZUETA.
Rúbrica.

2-1

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. SIXTA ORTIZ LLAMAS, so-
licita la inscripción por vez
primera del predio rústico de-
nominado Calantulario, ubicado
en la localidad de Cuadrilla Nue-
va, Municipio del Gral. Canuto
A. Neri, Guerrero, del distrito
Judicial de Aldama, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en 690.00 mts.,
y colinda con Isidro Aguilar
Brito.

Al Sur: Mide en 980.00 mts.,
y colinda con Ismael Galindo.

Al Oriente: Mide en 190.00
mts., y colinda con Ismael Ga-
lindo.

Al Poniente: Mide en 640.00
mts., y colinda con Guillermo Flo-
res Contreras.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 9 de
Noviembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
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EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
                         2-1
_________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. FRANCISCO GATICA JI-
MENEZ, solicita la inscripción
por vez primera del predio urba-
no, ubicado en la calle Miguel
Hidalgo y Costilla Barrio de San
Diego sin número en Olinalá,
Guerrero, del distrito Judicial
de Morelos, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en 16.25 mts.,
y colinda con Eusebio Ayala
Guerrero, barranca de por medio.

Al Sur: Mide en 16.45 mts.,
y colinda con la calle Miguel
Hidalgo y Costilla.

Al Oriente: Mide en 48.00
mts., y colinda con Juvencio Gue-
rrero Romano.

Al Poniente: Mide en 37.20
mts., y colinda con Domitilo Oje-
da Vargas.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 30
de Noviembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
                         2-1
________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ROMAN ZACARIAS soli-
cita la inscripción por vez pri-
mera del predio  rústico, ubica-
do al Oriente de Iyocingo, Mu-
nicipio de Olinalá, Guerrero,
del distrito Judicial de More-
los, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 1,100.00
mts., y colinda con Armando Hi-
polito.

Al Sur: Mide en 680.00 mts.,
y colinda con Timoteo Coronel.

Al Oriente: Mide en 1,707.00
mts., y colinda con la barranca
de Ahuacatlán.

Al Poniente: Mide en 1,686.00
mts., y colinda con carretera
Olinala-Ixcamilpa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
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el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 214
de Noviembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________

EDICTO
EL licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 588/
2011-2, relativo al juicio eje-
cutivo mercantil, promovido por
EUGENIO PALMA NAVA, en contra
de CIRILO GARCÍA VILLANUEVA, or-
denó sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda la
parte proporcional que corres-
ponde en propiedad al citado
demandado sobre el bien inmue-
ble embargado, ubicado en: ca-
lle Allende esquina con Galeana
del Municipio de San Marcos,
Guerrero, inscrito en la cuenta
predial 2076, desde el 13 de abril
de 1998, con una superficie de
42.18 metros, con las siguien-
tes medidas y colindancias: al
norte 6.50 metros, con calle
Allende; al sur en 7.00 metros
con terreno del señor Crescencio
García Martínez; al oriente en

6.50 metros con terreno del se-
ñor Crescencio García Martínez,
y al poniente en 6.00 metros
con calle Galeana, valuado en
la cantidad de $200,348.00 (DOS-
CIENTOS MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONE-
DA NACIONAL), que corresponde
el avalúo emitido en autos, y
será postura legal para ésta rea-
lización la cantidad que cubra
las dos terceras partes; con-
vocándose postores por medio
de la publicación de edictos en
días hábiles por tres veces den-
tro de nueve días, en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, en el
Periódico El Sur que se edita
en esta ciudad, en los lugares
públicos de costumbre como son:
Administraciones fiscales Es-
tatales números uno y dos, en
esta ciudad, en la Secretaría de
Finanzas y Administración del
H. Ayuntamiento Municipal de
esta ciudad, y en los Estrados
de este juzgado, señalándose
las diez horas del diecisiete de
enero de dos mil trece, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda.
SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Noviembre 23
de 2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

3-1

_______________________________________



62   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 11 de Diciembre de 2012

EDICTO
C. MARIA DE LOURDES VIRGINIA
VARELA PEÑALOZA DE MEDINA.
P R E S E N T E.

En el expediente número 735/
2010-III, relativo al juicio OR-
DINARIO CIVIL, promovido por
OSCAR AQUIQUE AÑORVE, en contra
de MARIA DE LOURDES VIRGINIA
VARELA PEÑALOZA, en licenciado
Jorge Andrés Osorio Vázquez,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, dictó el si-
guiente auto que a la letra di-
ce: Acapulco, Guerrero, diez de
octubre de dos mil doce. A sus
autos el escrito de ULISES GUMA-
RO PINTOS ROMERO, abogado patro-
no de la actora, exhibido el nue-
ve de octubre del presente año,
atento de su contenido, y toman-
do en consideración que los domi-
cilios señalados por las depen-
dencias en sus informes, al cons-
tituirse la Secretaria Actuaría
de este Juzgado no se pudo loca-
lidad a la demandada MARIA DE
LOURDES VIRGINIA VARELA PEÑA-
LOZA DE MEDINA, lo anterior de
acuerdo a la razón actuarial de
fecha veinte de septiembre del
año en curso, por tanto, y por las
razones expuestas en dicha ac-
ta, con fundamento en el artícu-
lo 160 del Código Procesal Ci-
vil del Estado, se ordena empla-
zar a juicio a la demandada MA-
RIA DE LOURDES VIRGINIA VARE-
LA PEÑALOZA DE MEDINA, median-
te edictos que se publiquen por
tres veces de tres en tres días,
en el periódico Oficial del Go-

bierno del Estado y en el pe-
riódico Sol de Acapulco, que se
edita  en esta Ciudad, haciéndo-
le saber que cuenta con un pla-
zo de sesenta días siguientes a
la última publicación de los edic-
tos para apersonarse en este
Juzgado a recoger la copia de
traslado relativas a la demanda
instaurada por la parte actora
para que dentro de nueve días
produzca contestación a la de-
manda, en términos del auto de fe-
cha nueve de noviembre del dos
mil diez, en el entendido de que
las copias simples de la demanda
y anexos quedan a su disposición
en la Tercera Secretaría de es-
te Juzgado, ubicado en el Segun-
do piso del Palacio de Justicia,
con domicilio en Avenida Gran
Vía Tropical sin número del frac-
cionamiento las Playas de esta
Ciudad, con la pertinente puntua-
lización que el término de nue-
ve días para dar contestación
a la demanda correrá a partir
al día siguiente de aquél en que
se apersone a recibir las co-
pias de traslado o bien a partir
del día siguiente de aquél en que
fenezca el indicado plazo de se-
senta días. Notifíquese y cúm-
plase. Así lo acordó y firma el
licenciado Jorge Andrés Osorio
Vázquez, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ante la licenciada Isabel Santa-
na Morales, Tercer Secretaria
de Acuerdos, que autoriza y da
fe. Al calce dos firmas ilegi-
bles. Rúbricas.

Acapulco, Guerrero; 24 de
Octubre de 2012.
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LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. PRUDENCIA RODRIGUEZ ACE-
VEDO.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO
C. DAVID YIZHAQ HERNÁNDEZ
MEDINA.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
410/2006-II, relativo al INCI-
DENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA,
promovido por DAVID GILBERTO
HERNÁNDEZ MENDOZA, en contra
de CLAUDIA MEDINA LÓPEZ Y DAVID
YIZHAQ HERNÁNDEZ MEDINA, la C.
Juez Tercero de Primera Instan-
cia del Ramo Familiar del Dis-
trito Judicial de Tabares, dic-
tó dos autos de fechas dieciocho
de junio y dieciséis de noviem-
bre del dos mil doce, que a la
letra dicen:

Auto.- Acapulco de Juárez,
Guerrero, a dieciocho de junio
del año dos mil doce.

Visto el escrito de David
Gilberto Hernández Mendoza, do-
cumentos, copia certificada y
simples que anexa, mediante el
cual demanda de Claudia Medina
López y David Yizhaq Hernández
Medina, en ejecución de senten-
cia, el cumplimiento de la cláu-
sula tercera del convenio que
fue aprobado en sentencia defi-

nitiva; en tal virtud, con apo-
yo en los artículos apoyo en los
artículos 405, 406, 407, 408,
413, 416, 417, y demás relativos
y aplicables del Código Procesal
Civil, se admite a trámite en la
vía incidental, por cuanto ha-
ce únicamente en contra de Da-
vid Yizhaq Hernández Medina,
por ser el acreedor alimentario,
y habiendo cumplido la mayoría
de edad, ésta facultado para
comparecer a juicio a deducir
derechos; en consecuencia, fór-
mese cuadernillo correspondien-
te por separado al expediente
principal, con copias simples
de la demanda y documentos ane-
xos, córrasele traslado y emplá-
cele a juicio, prevéngasele para
que dentro del término de tres
días hábiles siguientes a su
notificación, de contestación
a la misma, y señale domicilio en
esta ciudad donde oír y recibir
notificaciones, apercibido que
de incumplir con lo anterior,
se le tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo y
las posteriores notificaciones,
aún las personales les surtirán
efectos por los estrados del
juzgado, como lo dispone el ar-
ticulo 257 fracciones I II y
III del Código Procesal Civil,
a excepción de la sentencia
interlocutoria que se llegare
a pronunciar; por otra parte,
se tienen por ofrecidas las
pruebas que relaciona en el de
cuenta.

Por otro lado, con apoyo en
los artículos 94, 95 y 147 del
Código adjetivo civil, se tiene
al incidentista, señalando domi-



64   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 11 de Diciembre de 2012

cilio donde oír y recibir noti-
ficaciones, y por designados
como sus abogados patronos a
los profesionistas que menciona.

Finalmente, con apoyo en
los artículos 60 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado, y 145 del Códi-
go adjetivo civil, túrnese el
expediente a la actuaria este
órgano jurisdiccional, para que
realice la notificación aquí
ordenada, bajo el apercibimien-
to que de incumplir con lo ante-
rior, se dará vista al Consejo
de la Judicatura del Estado.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma la li-
cenciada Saray Díaz Rojas, Juez
Tercero de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, ante la fe
de la licenciada Paula Cabrera
Cabrera, segunda secretaria de
acuerdos de este órgano juris-
diccional. Doy fe.

Auto.- Acapulco de Juárez,
Guerrero, a dieciséis de noviem-
bre del año dos mil doce.

Agréguese a los autos para
sus efectos el escrito citado en
la razón que antecede, atento
a su contenido, y a lo descrito
en las razones actuariales de
fecha dieciséis y veintiuno de
septiembre del año en curso, de
la que advierte que el demandado
David Yizhaq Hernández Medina,
no vive en el domicilio que se
proporciono para notificarle;
en tal virtud, con apoyo en el

artículo 160 fracción III del
Código Procesal Civil, corrarse
traslado y emplácese a juicio
a este, mediante edictos que se
publicaran por tres veces de
tres en tres días, en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-
tado, ó en el de mayor circula-
ción en esta ciudad, ya sea, No-
vedades de Acapulco, Sol de Aca-
pulco, Sur ó Diario 17, a elec-
ción del ocursante, haciéndose-
le saber al demandado que debe-
rá presentarse en este juzgado
ubicado en Planta Baja del Edi-
ficio "Alberto Vázquez del Merca-
do" sito en Gran Vía Tropical
sin número del Fraccionamiento
Las Playas en esta ciudad, den-
tro del término de treinta días
naturales a recoger las copias
de la demanda y documentos ane-
xos, para que dentro término de
tres hábiles siguientes, de con-
testación a la misma, y señale
domicilio en esta ciudad donde
oír y recibir notificaciones,
apercibido que de incumplir con
lo anterior, las posteriores no-
tificación aun las de carác-
ter personal le surtirán efectos
por los estrados del Juzgado a
excepción de la sentencia inter-
locutoria que se llegare a pro-
nunciar.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma la li-
cenciada Saray Diaz Rojas, Juez
Tercero de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, ante la fe
de la licenciada Paula Cabrera
Cabrera, segunda secretaria de
acuerdos de este órgano jurisdic-
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cional. Doy fe.

Acapulco, Guerrero a 23 de No-
viembre del 2012.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. PAULA CABRERA CABRERA.
Rúbrica.

3-1

________________________________________________________

________________________________________________________

________________________________________________________

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 312.27
UN AÑO ....................................... $ 670.04

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 548.50
UN AÑO ................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.33
ATRASADOS .............................. $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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11 de Diciembre

1863. Ocupado el Puerto de Acapulco por tropas argelinas del
ejército  francés, los  republicanos, al mando del General Diego
Álvarez logran vencer hoy a las fuerzas de intervención tras tenaz
ataque iniciado el día 9. Los invasores de embarcan en su escuadra
y abandonan el Puerto.

1911. A iniciativa del Presidente  Don Francisco I. Madero, es creado
del Departamento del Trabajo.

1917. Tras el exceso de atropellos, robos y crimenes que cometía el
Gobernador de Guerrero, General Silvestre S. Mariscal, antiguo
huertista, el Presidente Carranza lo manda destituir y aprehender
con órdenes de someterlo a juicio en la Ciudad de México.


